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Agosto 01/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: PITALITO

Una persona fue muerta de varios impac-
tos de arma de fuego, por miembros de
un grupo armado en su vivienda ubicada
en la vereda Palmarito. El hecho se presen-
tó hacia las 9:00 a.m. Tanto en la zona ru-
ral de Pitalito, como en otros municipios
circunvecinos se viene presentando una
serie de muertes por parte de los actores
armados que hacen presencia en la zona.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
ISRAEL CANACUE

Agosto 01/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: CIENAGA

Un hombre sin identificar entre 20 y 25 años
fue hallado con signos de tortura y señales
de degollamiento entre matorrales, en pre-
dios de la antigua sede de la base militar, la
Ye de Ciénaga. Señala la fuente que los res-
ponsables de este hecho son “Algunos de
los grupos armados al margen de la ley que
operan en la zona bananera”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política
Tortura por Persecución Política

PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 01/2004
DEPARTAMENTO: BOYACA
MUNICIPIO: SOGAMOSO

Miembros de un grupo armado que se movi-
lizaban en una motocicleta asesinaron a una
persona de varios impactos de bala de pis-
tola 9 mm. e hirieron a otra más. El hecho
sucedió cuando Rafael, quien manejaba un
vehículo bus de la empresa Flota Sugamuxi,
abandonaba el parqueadero de la menciona-
da empresa ubicado en la Cra. 11 con Cll. 46.
En la zona se han venido presentando una
serie de asesinatos selectivos, por parte de
miembros de grupos armados, quienes se
disputan el control territorial.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
RAFAEL ANTONIO NIAMPIRA MUÑOZ

Herido por Persecución Política
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 01/2004
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: SAN JUAN DE ARAMA

Una mujer fue ejecutada por paramilitares
en la vía que comunica del caserío Costa
Rica al municipio San Juan de Arama.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

LIGIA REINOSO

Agosto 01/2004
DEPARTAMENTO: NARIÑO
MUNICIPIO: POLICARPA

Tropas del Ejército Nacional, a través del
uso de helicópteros ametrallaron y bom-
bardearon por segundo día consecutivo la
inspección de Santa Cruz. Por su parte, un
grupo de militares lanzaron granadas en la
población, algunas de ellas contra las vivien-
das de los campesinos las que fueron sa-
queadas. Un joven de 22 años del que no
fue posible conocer su identidad, fue eje-
cutado con un disparo de fusil en la cabe-
za. Tales hechos produjeron el desplaza-
miento de otro grupo de personas de este
poblado.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

COMUNIDAD INSPECCIÓN SANTA CRUZ

INFRACCIONES AL DIH
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado
Mina Ilícita/Arma Trampa
Bienes Civiles
Pillaje

Agosto 01/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

Tropas adscritas a la Infantería de Marina
retuvieron ilegalmente durante más de siete

horas a los dos periodistas señalados, en
momentos que se desplazaban por el río
Putumayo. Los periodistas fueron lleva-
dos a la embarcación ARC Leticia, en
donde les fue decomisado tanto equipos
como material periodístico. Ambos se
encontraban realizando un documental
para el Canal 4 de Londres. Hollman Mo-
rris, hace parte del proyecto periodístico
independiente La Palabra y a su vez es
director del espacio televisivo Contravía,
programa auspiciado por el Programa
para la Democracia y los Derechos Hu-
manos de la Unión Europea. Fruto de
amenazas por parte de paramilitares de
las AUC, él estuvo exiliado de Colombia.
Situación semejante a la pasada con este
equipo periodístico, sucedió con una mi-
sión de organizaciones de DD.HH. en el
Guaviare donde las maletas fueron vio-
lentadas y el material temporalmente in-
cautado. De igual forma ha sucedido en
el río Caguán donde equipos de un defen-
sor de Derechos Humanos, al igual que
material, fue decomisado por miembros
de la Infantería de Marina.

Presuntos Responsables: ARMADA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
HOLLMAN MORRIS
LUIS GALDÓS

Agosto 02/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR
MUNICIPIO: CARTAGENA

Dos hombres fueron asesinados con
arma de fuego por un hombre que se-
gún la fuente: “Pertenece, supuesta-
mente, a un grupo que opera al margen
de la ley”. El hecho ocurrió en el barrio
El Zapatero.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
DAMIAN MONTES ARROYO
RODOLFO PARRA MONTES MIRANDA

Agosto 02/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Un joven adicto a las drogas, fue muer-
to de varios impactos de bala por miem-
bros de un grupo de “limpieza social”
en la cancha deportiva del barrio La Di-
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visa. El hecho se presentó hacia las
11:00 p.m.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
ANIBAL GONZALEZ NARVAEZ

Agosto 02/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: BALBOA

DEPARTAMENTO: RISARALDA
MUNICIPIO: BALBOA

Dos jóvenes esposos entre sí, fueron
muertos de varios impactos de arma de
fuego varios de ellos en la cabeza, por
miembros de un grupo armado en la finca
La Primavera ubicada en la inspección de
policía Cruces.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
ANCIZAR DE JESUS GARCIA PARRA
JOHANA MARCELA SANCHEZ LOAIZA

Agosto 02/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: GIGANTE

Tres personas fueron muertas de varios
impactos de arma de fuego, por miembros
de un grupo de “limpieza social”, cuando
se encontraban en una vivienda ubicada en
el barrio San Vicente. El hecho se presen-
tó en horas de la noche. Agrega la fuente
que: “En la localidad han circulado panfle-
tos amenazantes de limpieza social”.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
ALBERTO ALVIS AVILES
EDUARDO FACUNDO ZAMBRANO
MIGUEL ALVIS AVILES

Agosto 02/2004
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Una mujer fue desaparecida forzadamen-
te por paramilitares en éste municipio. La

presencia paramilitar en la zona es de tal
cinismo  que los paras hacen los retenes a
pocos metros de las unidades militares.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
ADRIANA GUTIERREZ

Agosto 02/2004
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTA

El escritor y columnista de los periódicos El
Tiempo y El Universal fue amenazado de
muerte. Según la denuncia Oscar: “Recibió
una llamada de una persona de su entera
confianza quien le dijo que por casualidad,
acababa de escuchar la conversación de
dos hombres que planeaban dirigirse a la
casa del columnista para cumplir la orden
de atentar contra su vida. En la conversa-
ción, además, se asignaban las sumas de
dinero para la comisión del crimen. No se
conocen las razones de las amenazas”.
Agrega la fuente que la víctima “ha ejercido
el arduo oficio de columnista, con su valien-
te Quinta Columna, en El Tiempo, donde con
lucidez ha desmenuzado temas de actuali-
dad como la reelección, la desmovilización
de grupos al margen de la ley y sus atrope-
llos al Derecho Internacional Humanitario”.
Completa la denuncia afirmando que Colla-
zos: “Por su parte, pidió a las fuerzas impli-
cadas en este atroz conflicto armado para
que públicamente digan si soy objetivo de
algún propósito criminal o víctima de una de
las tantas ruedas sueltas en las que la po-
lítica local, regional y nacional convive sos-
pechosa y desgraciadamente con la crimi-
nalidad y sus métodos más siniestros. A
estas ruedas sueltas me he referido en mis
escritos”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Amenaza por Persecución Política
OSCAR COLLAZOS

Agosto 02/2004
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: TAME

Paramilitares ejecutaron a una persona en
el barrio Santa Fe.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ARISTIDES DE JESUS VRGARA

Agosto 02/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: CAJAMARCA

Guillermo Rodríguez, Jhon Iglesias, Car-
men Rodríguez y Héctor Mendoza, fueron
amenazados y obligados a desplazarse de
la región por parte de miembros de un gru-
po paramilitar. Por esta razón la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH), solicitó al Estado de Colombia adop-
tar medidas cautelares para preservar el
derecho a la vida y la integridad personal
de las víctimas. Agrega la denuncia que:
“Los beneficiarios de las medidas, son
campesinos de la región de Cajamarca,
quienes en razón de las denuncias que han
realizado sobre actuaciones irregulares y
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMA-
NOS en que han incurrido los miembros de
los batallones Quindío y Pijaos adscritos a
la Sexta Brigada del Ejército Nacional, en-
tre ellas la masacre del 10 de abril del pre-
sente año, han sido víctimas de amenazas,
hostigamientos y en este momento se
encuentran desplazados de sus comunida-
des”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

CARMEN ELISA RODRIGUEZ HERNANDEZ
GUILLERMO RODRIGUEZ MORENO
HECTOR MENDOZA PAREJA
JHON JAIRO IGLESIAS SALAZAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

HABITANTES CAJAMARCA

Agosto 03/2004
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: VALLEDUPAR

Paramilitares ejecutaron extrajudicialmen-
te a un indígena de la etnia Kankuamo en
el centro de este municipio. Freddy, dirigen-
te indígena se desempeñaba como coor-
dinador de Derechos Humanos de la orga-
nización kankuamo. Denuncia la fuente
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que: “En desarrollo a esa función había sido
uno de los responsables de denunciar los
continuos atropellos y VIOLACIONES A
LOS DERECHOS HUMANOS de que ha-
bía sido objeto, de manera sistemática el
pueblo kankuamo entre los años 2002 y
2004 y que arroja penosas cifras del ase-
sinato de 92 indígenas, entre comuneros,
autoridades tradicionales y líderes, así
como el desplazamiento forzado de 1.732
miembros de las comunidades...”. Agrega
la denuncia que: “Ante todos los crímenes,
nos preguntamos: De qué sirvieron las
Medidas Cautelares, con que la Comisión
de Derechos Humanos de la OEA ordenó
al gobierno colombiano proteger la vida de
nuestro compañero FREDDY ARIAS?; De
qué han servido los consejos comunitarios
y de seguridad que se han realizado en la
Sierra Nevada con los más altos mandos
militares, con la ministra Ramírez e inclu-
so con el presidente Uribe a bordo?”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

FREDDY ARIAS ARIAS

Agosto 03/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Un joven miembro de una familia despla-
zada por la violencia del corregimiento
Patillal (Cesar), fue asesinado de varios
impactos con arma de fuego por miem-
bros de un grupo armado que lo persiguió
por varios minutos. El hecho ocurrió en
el barrio La Paz. En esta zona tienen pre-
sencia los paramilitares y grupos subver-
sivos.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
LEWIS MARTINEZ VARGAS

Agosto 03/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Tropas del Ejército Nacional instalaron mi-
nas antipersonales en los cerros San Lo-
renzo e Inargua, para la protección de la
infraestructura eléctrica y de comunicación
en esta parte del país. Señala la fuente que:
“Ahora que se tiene que dar con el parade-

ro de las minas para destruirlas no las en-
cuentran...”.

Presuntos Responsables: EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Mina Ilícita/Arma Trampa

Agosto 03/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: ALGECIRAS

Libardo Quevedo, secretario general de la
Alcaldía local, renunció a su cargo tras las
amenazas proferidas por guerrilleros de
las FARC - EP, contra su vida y la de sus
familiares. Agrega la fuente que: “Varios
de sus familiares recibieron instrucciones
precisas por parte de guerrilleros de las
FARC - EP, en las que les manifestaron que
él debía renunciar al cargo o de lo contrario
podría ser objetivo militar, tanto él como
sus familiares”.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Amenaza
LIBARDO QUEVEDO

Colectivo Amenazado
FAMILIA QUEVEDO

Agosto 03/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: NEIVA

El comerciante y ganadero Jorge Ortiz, y
el agricultor y dirigente comunal Armando
Vanegas, fueron ejecutados de varios im-
pactos de arma de fuego por paramilita-
res del Bloque Conquistadores del Yarí en
la inspección de policía Fortalecillas. El he-
cho se presentó en horas de la tarde.

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ARMANDO VANEGAS
JORGE ORTIZ TOVAR

Agosto 03/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

Paramilitares quienes actúan bajo la etique-
ta de  AUC ejecutaron a Joaquín, un comer-

ciante a quien agredieron en la vereda La
Victoria.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

JOAQUIN RODRIGUEZ DAVID

Agosto 03/2004
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: SAN JUAN DE ARAMA

Paramilitares conocidos con los alias de
‘Mazamorra’ y ‘Guacamayo’ ejecutaron a
una mujer en hechos ocurridos en la vere-
da Peñas Blancas.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

BLANCA GUERRERO

Agosto 04/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: MONTERIA

Un joven de 18 años, consumidor de sus-
tancias alucinógenas fue víctima de un
atentado contra su vida ocasionado por
miembros de la Policía Nacional. El hecho
se presentó cuando Alejandro Sofán se
encontraba bebiendo con varios amigos
en la Cll. 39 con Av. Primera, en el sitio
conocido como antiguo Pueblo Pesca´o.
Hacia las 11:00 p.m., “Llegó una patrulla
de la Policía, varios agentes se bajaron e
incluso preguntaron por un alias “El Tico”
y después de requisarlos se fueron. Al
poco tiempo llegaron unos motorizados
de la Policía y al parecer con ellos se pre-
sentó un problema”, agrega un familiar
de la víctima que: “Me dijeron los ami-
gos de mi nieto que él fue golpeado va-
rias veces y luego los agentes llamaron
a una patrulla porque se lo iban a llevar
detenido. Cuando Alejandro (...) vio que
los demás uniformados aparecieron co-
menzó a correr, ellos le hicieron varios
disparos y fue cuando se lanzó al río”. El
cadáver de Alejandro fue hallado flotan-
do en las aguas del río Sinú, según la
fuente: “El joven tenía un golpe en la fren-
te, el cual había recibido cuando se lanzó



98 BANCO DE DATOS DE DERECHOS HUMANOS Y VIOLENCIA POLITICA

30

al río (...) no le encontraron ningún impacto
de bala...”.

Presuntos Responsables: POLICIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Atentado por Intolerancia Social
ALEJANDRO SOFAN DIAZ

Agosto 04/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: CARTAGENA  DEL
CHAIRA

Tropas del Ejército Nacional, detuvieron
arbitrariamente a un grupo de seis cam-
pesinos, entre los que se encontraban Wla-
dimir y Alexander. Posteriormente fueron
dejados en libertad, los uniformados les
manifestaron que se salvaron por ser me-
nores de edad, insinuándoles que los gru-
pos paramilitares cuando llegaran no iban
a respetar eso, por tal motivo las familias
de ambas víctimas abandonaron el lugar.
El hecho ocurrió en el caserío Monserrate.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ALEXANDER PEÑA
WLADIMIR N.

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

COLECTIVO FAMILIAS CAMPESINAS

Agosto 04/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: SAN FRANCISCO

Un campesino de 35 años de edad, murió
al activar artefactos explosivos sembra-
dos en zona rural.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Muertos por Métodos y Medios Ilíctios

DELIO ENRIQUE GIRALDO SOTO

Mina Ilícita/Arma Trampa

Agosto 04/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: TULUA

Integrantes de la Policía Nacional se habrían
enfrentado, en el corregimiento La Marina,
contra presuntos miembros de la Columna
Móvil Víctor Saavedra de las FARC - EP. En
el hecho, una mujer resultó muerta y dos
menores quedaron heridos, afirmó la pren-
sa regional.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Civil Muerto en Acción Bélica
Civil Herido en Acción Bélica

JOHN ANDRÉS PÉREZ SÁNCHEZ
LUZ AMALFI OSPINA BARRIOS

Agosto 04/2004
DEPARTAMENTO: GUAVIARE

MUNICIPIO: CALAMAR

Guerrilleros dieron muerte a una persona,
en zona rural.

Presuntos Responsables: GUERRILLA

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

EDGAR SALAZAR MARTINEZ

Agosto 05/2004
DEPARTAMENTO: ATLANTICO

MUNICIPIO: LURUACO

Miembros de un grupo armado asesinaron
a dos personas que dormían en una “casu-
cha”. El hecho ocurrió en horas de la no-
che en el barrio de invasión El Caguán. Afir-
ma la fuente que: “El sur del Atlántico si-
gue siendo epicentro de una racha de ase-
sinatos sin esclarecer, lo que podría ser la
evidencia de un conflicto entre subversión
y paramilitares en esa región”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
ENRIQUE ELIECER FLOREZ MORALES
LENIS BOLAÑOS

Agosto 05/2004
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: HATONUEVO

Miembros de un grupo armado sin identifi-
car se llevaron por la fuerza en la camione-

ta de su propiedad al ganadero Reinaldo
Gómez. El vehículo fue hallado en cerca-
nías al corregimiento Carraipía (Maicao). La
desaparición ocurrió en la finca Ojoclaro
en éste municipio.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Desaparición por Persecución Política
REINALDO GOMEZ ORTIZ

Agosto 05/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: ARIGUANI (EL DIFICIL)

Guerrilleros de las FARC-EP lanzaron un
artefacto explosivo contra la casa del ga-
nadero y empresario Jorge Castro; la onda
explosiva causó heridas a tres personas,
un agente de la policía, una mujer y una
niña. El hecho causó daños materiales en
la vivienda y afectó las casas ubicadas en
un área de una cuadra a la redonda. El
hecho ocurrió en la cabecera municipal de
El Difícil.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Heridos por Métodos y Medios Ilíctios
3 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Mina Ilícita/Arma Trampa

Agosto 05/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: HONDA

José Barreto, inspector de policía de esta
localidad, fue muerto de dos impactos de
bala calibre 9 m.m., en la cabeza, por miem-
bros de un grupo armado que se transpor-
taban en una motocicleta de alto cilindra-
je, quienes atacaron a la víctima cuando
conducía una motocicleta marca Suzuki
Viva de placas VSF - 29 en el barrio Jardín.
El hecho se presentó hacia las 6:00 p.m.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
JOSE SILVESTRE BARRETO ENCISO

Agosto 05/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: MELGAR

Dos indigentes fueron ejecutados de va-
rios impactos de bala calibre 7.65 m.m.,
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por miembros de un grupo paramilitar, en
la vereda La Colorada. El hecho se presen-
tó hacia las 4:00 a.m.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Intolerancia Social
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 05/2004
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: SARAVENA

Tropas del Grupo Mecanizado Revéiz Piza-
rro, de la Brigada 18 del Ejército Nacional
ejecutaron de varios impactos de bala en
horas de la madrugada en la vereda Caño
Seco, a los líderes sindicales Jorge Prieto
y Leonel Goyeneche y al líder campesino
Héctor Alirio Martínez. Jorge y Alirio, tenían
medidas cautelares para proteger sus vi-
das por parte de la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos de la OEA
desde el año 2002. En el mismo hecho fue-
ron detenidos los también líderes sindica-
les Samuel Morales, presidente de la CUT,
seccional Arauca y María Raquel Castro,
dirigente de la Asociación de Educadores
de Arauca, Asedar. Héctor Alirio, fue por
más de ocho años el presidente de la Aso-
ciación de Usuarios Campesinos de Arau-
ca, ADUC, y su aporte fue fundamental en
la materialización de importantes proyec-
tos tales como: Agrosarare, el bachillera-
to agrario, la Fundación Intercultural, Eco-
viapa, Salud Sarare, la ESE del Sarare, el
Centro de Enfermedades Tropicales, CET;
Jorge Eduardo, quien era Administrador
Financiero y Comercial, era el presidente
de Anthoc, seccional Arauca, fue secreta-
rio general de la CUT Arauca, Tesorero de
la Asociación de Padres de Familia de la
Concentración de Desarrollo Rural de Sa-
ravena e integrante del Comité de Dere-
chos Humanos de la Asociación de Juntas
de Acción Comunal; Leonel, quien era licen-
ciado en Educación Infantil y era profesor
del colegio de la vereda Puerto Nidia, fue
miembro del Comité Araucano de Solucio-
nes Educativas, CASE, e integrante de la
Asociación de Educadores de Arauca, Ase-
dar. El hecho sucedió luego que los milita-
res irrumpieran en la vivienda de Jorge,
lugar en el cual se encontraban las demás
víctimas, excepto Samuel. El hecho fue
presentado por parte de los militares ante
los medios de comunicación, como un
operativo contra de miembros del ELN que
tenían órdenes de captura y que cuando
iban a ser detenidos dispararon a la tropa.
Como prueba de ello, habrían decomisado

dos pistolas y elementos explosivos. Se-
gún la denuncia: “El cuatro de Agosto, en
horas de la tarde, Jorge Prieto, conducien-
do su motocicleta, llega a su casa en com-
pañía de Raquel Castro. A su vez, llegan
también de visita Héctor Alirio y Leonel.
Luego de cenar, se recogen para dormir
en el salón. Los dos últimos se acostaron
en hamacas, Jorge y su compañera en el
cuarto principal y en el segundo cuarto lo
hizo Raquel Castro. El cinco de Agosto,
hacia las 5:30 AM, una patrulla militar con-
formada por alrededor de 35 hombres per-
tenecientes al Grupo Mecanizado Revéiz
Pizarro, con sede en Saravena, al mando
del subteniente Juan Pablo Ordoñez y con-
ducidos por el informante civil Daniel Ca-
ballero Rozo, alias Patilla, hicieron presen-
cia en Caño Seco, dirigiéndose por lo me-
nos cuatro de ellos a la casa de Jorge Prie-
to. Una vez allí, golpearon a la puerta. Al
abrirla, los tres hombres fueron llamados
por sus nombres por el informante civil,
sacados de la casa y conducidos al lote
contiguo, a escasos tres metros de ésta,
donde fueron inmediatamente fusilados.
Luego de esto, los militares procedieron a
entrar en la casa, intimidando a las dos
mujeres que se encontraban allí, requisa-
ron por completo la vivienda. Les pregun-
taron donde se encontraban las armas
pero su búsqueda no tuvo resultados, pues
no fueron halladas armas en la casa. Los
militares, usando bolsas plásticas para
envolver los cuerpos de Jorge y Héctor,
los trasladaron a varios metros de distan-
cia dentro del mismo lote, luego de lavar-
los con abundante agua. Después, tapa-
ron con arena los restos de sangre del lu-
gar de la ejecución, lo cual pudo ser com-
probado (...) removiendo una arena que,
según numerosos testigos, nunca antes
había estado allí. Los militares permanecie-
ron en la casa manteniendo encerradas allí
a las mujeres, a quienes se les impidió
hablar entre ellas, y solo se les permitió
salir al baño en algunas ocasiones. Hacia
las 10:00 a.m., las dos mujeres fueron
sacadas de la vivienda y conducidas a un
lugar desde el cual no podían observar la
casa. Mientras las llevaban hacia allí, los
militares hicieron disparos a un objetivo
incierto sin recibir respuesta. En ese mo-
mento, una de las mujeres recibió amena-
zas muy graves si denunciaba lo que ha-
bía visto. Dos de los cuerpos de los tres
líderes -el de Jorge Prieto y el de Alirio
Martínez- fueron recogidos por los solda-
dos en bolsas negras y llevados a la can-
cha de fútbol de la escuela. El cadáver de
Leonel Goyeneche, según varios testigos,
fue arrastrado por el piso boca-abajo, en-
tre cuatro soldados que lo cogían de sus
cuatro extremidades, sin ninguna bolsa o
similar que lo protegiera, a lo largo de los

aproximadamente 300 metros que hay
entre la casa y la cancha de fútbol. Alrede-
dor de las 11:00 AM aterrizó en ese lugar
un helicóptero de las fuerzas militares en
el que las dos mujeres y Samuel Morales,
quien fuera privado de la libertad en la es-
cuela de Caño Seco esa misma mañana,
fueron conducidas junto a los cuerpos sin
vida de los líderes sociales hacia las insta-
laciones del Grupo Mecanizado Revéiz Pi-
zarro. Samuel Morales denunció en un pro-
grama televisivo, posteriormente, que
mientras estuvo en las instalaciones del
Grupo Mecanizado Revéiz Pizarro y luego
en las de la Brigada XVIII, algunos milita-
res decían en su presencia a los que parti-
ciparon en el operativo: ¿Por qué no los
dieron de baja? ¿Por qué traen basura?.
El comandante de la División II del Ejército
Nacional, general Luis Fabio García, mani-
festó que “Indudablemente murieron en un
combate con los soldados cuando fueron
sorprendidos reunidos en una vivienda con
varios guerrilleros del ELN, se les incauta-
ron armas, municiones y explosivos que
portaban”. Por su parte el Ministro de
Defensa, Jorge Alberto Uribe dijo: “Que los
tres dirigentes eran delincuentes, que per-
dieron la vida en un combate. Además,
portaban armas y tenían ordenes de cap-
tura por el delito de rebelión”. El Vicepresi-
dente Francisco Santos expresó que:
“Eran dirigentes sindicales, pero también
estaban metidos en cosas que no estaban
relacionadas con su trabajo sindical” y el
director de la Justicia Penal Militar, gene-
ral Jairo Duván Pineda Niño afirmó que:
“Los personajes muertos son muy impor-
tantes dentro de la política del ELN”. Una
comisión conformada por miembros de
varias ONG de derechos humanos que
estuvieron varios días en el lugar de los
hechos, verificando lo sucedido manifes-
taron que: “Héctor Alirio, Jorge Prieto y
Leonel Goyeneche, fueron víctimas de un
Crimen de Lesa Humanidad: ejecución
sumaria perpetrada por el Ejército Nacio-
nal de Colombia”. Y agregaron que: “las
víctimas habían sido previamente señala-
das como objetivo militar. Las víctimas
desarrollaban desde hace varios años le-
gítimas actividades como líderes sociales,
por lo que eran ampliamente conocidos
incluso a nivel nacional e internacional. En
numerosas ocasiones celebraron reunio-
nes con delegados del Alto Gobierno denun-
ciando la situación de derechos humanos
de Arauca. Estas actividades significaron
para ellos su estigmatización y acarrearon
amenazas concretas contra sus vidas (...)
Dentro del contexto araucano, tanto las
amenazas contra sus vidas como estos
señalamientos convirtieron a las víctimas
en objetivos militares con mucha anterio-
ridad a los hechos. De acuerdo con las
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observaciones realizadas por la comisión,
la casa de madera y con techo de zinc,
vivienda de Jorge Prieto, en donde ocu-
rrieron los hechos, no presenta impactos
de bala ni en las paredes ni en el techo y
de los testimonios recogidos entre los po-
bladores se desprende que hacia las 5:30
AM solo se escuchó una ráfaga de dispa-
ros de arma larga durante unos pocos
minutos. De acuerdo con las mismas
versiones, durante los días previos y el
mismo día de los hechos no hubo presen-
cia en este caserío de grupos armados
diferentes al Ejército. Las dos mujeres
que se encontraban en la casa coinciden
en afirmar que los hombres no portaban
armas y que durante la requisa hecha por
los militares no encontró ninguna (...) De
otro lado, a la comisión le parece poco
creíble que de haber habido disparos por
parte de las víctimas, presuntamente a
tan corta distancia, no resultara herido
ningún militar. De acuerdo con las versio-
nes recogidas por la comisión, los auto-
res de este crimen de lesa humanidad
desplegaron todos los mecanismos a su
alcance para encubrir su responsabilidad
e incriminar a las propias víctimas. Adicio-
nal a las versiones de los testigos que
claramente señalan estos actos de encu-
brimiento, se debe tomar en cuenta que
los militares contaron con la oportunidad
de cometer estos asesinatos pues estu-
vieron en la casa desde el momento del
crimen, las 5:30 AM, hasta las 11:00 AM,
es decir cinco horas y media, tiempo du-
rante el cual estuvieron acompañados
solo de las dos mujeres a las que mantu-
vieron encerradas dentro de la casa, im-
pidiéndoles observar lo que hacían con los
cuerpos. A pesar de esto, ellas sí pudie-
ron observar cómo los militares traslada-
ban el agua para lavar el lugar del asesi-
nato y cómo primero estaban en un lugar
y luego en otro”. Posteriormente tras re-
cogerse varios testimonios y recopilar
varias pruebas técnicas por parte de un
equipo especial que fue a la zona: fisca-
les de Derechos Humanos, criminalistas
del CTI y forenses de Medicina Legal, lle-
varon a la Fiscalía a determinar que: “ los
tres sindicalistas no murieron en comba-
te, como lo aseguró públicamente el Ejér-
cito, sino que se habría tratado de un ase-
sinato. Por ello el ente acusador respon-
sabilizó de homicidio agravado al teniente
Juan Carlos Ordóñez, y a los soldados pro-
fesionales John Jairo Hernández y Oscar
Saúl Cuta. La decisión también recayó
contra Daniel Caballero, “Patilla”, reinser-
tado del ELN, que sirvió de guía a los mi-
litares”. Caballero, según la denuncia:
“viene trabajando con el Ejército como

informante, y está integrado al programa
de reinserción del Gobierno, favorecido
con prebendas económicas y judiciales”.
Según la Fiscalía: “los dictámenes de los
peritos en balística revelaron que de los
tres sindicalistas, el único que apareció
con residuos de disparos en su mano fue
Héctor Alirio Martínez. Para tratar de cla-
rificar el significado de estos resultados,
la Fiscalía le pidió al Ejército el material fo-
tográfico y de video que en su momento
los uniformados hicieron sobre la escena
de los hechos. Sólo se obtuvo un reduci-
do grupo de fotografías en disquete en el
que se aprecian dos fotografías de cadá-
ver en posición de cubito abdominal y con
el torso desnudo, empuñando arma de
fuego. La sorpresa fue cuando los inves-
tigadores descubrieron que ninguno de los
dos cadáveres que aparecían en las fo-
tos empuñando armas era el de Héctor
Alirio -el único que tenía rastros de dispa-
ros en sus manos y que tenía puesta una
camiseta- y que, se supone, los otros
aparecieron con las únicas dos pistolas
que se decomisaron. Estas pruebas nos
vienen a demostrar objetivamente que si
conforme a la pericia de residuos de dis-
paros, la única víctima que pudo haber
disparado fue Héctor Alirio, existe una
preocupante probabilidad de que los mili-
tares hubieran manipulado la escena, para
hacer ver en la fotografía de Prieto, y
eventualmente la de Goyeneche, que
también habían accionado armas y que po-
seían en sus manos al ser dados de baja.
Es más, la Fiscalía estableció que una de
las dos pistolas decomisadas, calibre
7,65, estaba defectuosa y se trababa al
ser disparada. En relación con los dispa-
ros que apagaron la vida de los sindicalis-
tas, los exámenes de balística determina-
ron que por lo menos en el caso de Goye-
neche se trató de una especie de tiro de
gracia, pues se constató una distancia de
la boca de fuego del arma a los orificios,
menor a los 50 centímetros, lo cual indica
que los disparos los hicieron en la modali-
dad de corta distancia. Los investigado-
res concluyeron que las tres víctimas
murieron de disparos hechos por la espal-
da. No son esa clase de heridas las que
normalmente se presentan cuando exis-
te enfrentamiento. Además, no aparecie-
ron rastros de los disparos hechos por los
militares en el costado izquierdo de la
casa, por donde supuestamente estaban
escapando los sindicalistas. Y tampoco se
encontraron las vainillas de los fusiles en
el lugar donde los militares dijeron haber
disparado las armas ni en sus alrededo-
res. En criterio de los fiscales resulta a
todas luces absurdo pensar que los sindi-

calistas hubieran optado por resistirse
mediante el uso de las armas, pues sien-
do personas con mediana formación, de-
bieron suponer que al momento de ser
requeridos, el inmueble estaba previamen-
te rodeado y asegurado por la tropa. Se
valora como muy poca posibilidad que tres
individuos ya mayores, obesos, dos de los
cuales apenas conocían la estancia, es-
tando descalzos y a medio vestir hubie-
ran pretendido burlar el cerco militar. En
las pesquisas los agentes del Estado tam-
bién encontraron que los sitios donde ca-
yeron inicialmente los cuerpos sin vida
fueron cubiertos a propósito con arena de
río y que los cuerpos fueron cambiados
de un lugar a otro. Muchas personas ha-
blan de ires y venires de los soldados des-
plazando pesadamente los cuerpos, y las
palmarias contradicciones en el dicho de
los militares, puede al menos suponerse,
que por parte de los uniformados existió
un evidente interés en acondicionar la
escena para hacer ver que las víctimas
fueron muertos en combate y no ajusti-
ciados”. El día 7 de septiembre en decla-
raciones dadas a una emisora el Vicepre-
sidente Francisco Santos manifestó: “Lo
primero era que estas dos personas si
tenían orden de captura, no una orden de
asesinato o de accionar como la Fiscalía
acaba de decir que actuaron. Entonces,
primero, sí tenían una orden de captura:
segundo, el procedimiento en el cual fue-
ron a capturarlos fue totalmente equivo-
cado tal y como lo dice la Fiscalía y, ter-
cero, sí, nos equivocamos”. El diario El
Tiempo, en su editorial del ocho de sep-
tiembre titulado Grave lo de Arauca, ex-
presó que: “Organizaciones sindicales y
de derechos humanos cuestionaron la
versión oficial y denunciaron que dos de
los sindicalistas tenían medidas cautela-
res de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos. Se abrió investiga-
ción y ahora resulta que todo, al parecer,
fue un montaje para justificar algo que,
según la Fiscalía, habría sido una ejecu-
ción extrajudicial (...) Las consecuencias
son serias. Se hace un daño obvio a la
imagen del Ejército y a su invocado com-
promiso con los derechos humanos. Se
tiende una sombra sobre las promesas de
que al amparo de la seguridad democráti-
ca no se cometerán abusos. Se levantan
dudas sobre cómo estarán procediendo
los militares en otros remotos lugares de
Colombia donde adelantan operaciones,
lejos de la mirada vigilante de los organis-
mos de control y los medios de comuni-
cación. Y se generan inquietantes pregun-
tas. ¿Son un subteniente y dos soldados
los únicos responsables, o hay otro más
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arriba en la cadena de mando? ¿Cómo
puede ser que sus superiores avalen su
versión y la difundan? ¿No configura esto
un tipo de encubrimiento?”.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

HECTOR ALIRIO MARTINEZ
JORGE EDUARDO PRIETO CHAMUCERO
LEONEL GOYENECHE GOYENECHE

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MARIA RAQUEL CASTRO PEREZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MARIA CONSTANZA JAIMES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
SAMUEL MORALES FLORES

Agosto 05/2004
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA

MUNICIPIO: VIOTA

Paramilitares amenazaron de muerte a dos
personas. José Antonio, es militante del
grupo político Unión Patriótica Partido Co-
munista Colombiano, UP-PCC. Según la
denuncia el hecho sucedió en instantes en
que José se dirigía a su casa en compañía
de un amigo, siendo abordados por 20 pa-
ramilitares “que los amarraron y los lleva-
ron a una finca para interrogarlos sobre la
ubicación de las caletas de la guerrilla,
amenazándolos constantemente con una
motosierra. Al no obtener respuesta fue-
ron torturados y abandonados quedando
atados de pies y manos. Cuando lograron
soltarse salieron inmediatamente de la
región con su familia”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Amenaza

JOSE ANTONIO ANGEL PINILLOS
PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

COLECTIVO AMENAZADO
FAMILIA ANGEL

Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: CALDAS

MUNICIPIO: SUPIA

Jesús Díaz, conductor de un mototaxi de
la empresa Supimotos, que prestaba el
servicio a varias veredas del municipio, fue
muerto de dos impactos de bala por miem-
bros de un grupo armado en el sector de
Banderas. El hecho se presentó hacia las
8:30 p.m. Tanto en la zona urbana de Su-
pía, como en otros municipios circunveci-
nos se viene presentando una serie de
muertes por parte de los actores armados
que hacen presencia en la zona.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
JESUS ANTONIO DIAZ CASTAÑO

Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: SUCRE
MUNICIPIO: COVEÑAS

Armando Salazar candidato a la alcaldía de
Coveñas fue herido por miembros de un
grupo armado sin identificar; el hecho ocu-
rrió hacia las 8:20 p.m en su vivienda ubi-
cada en Isla Gallinazo. Señala la fuente que:
“En las elecciones pasadas cuando aspi-
ró por primera vez fue amenazado de
muerte junto con otros contrincantes, los
cuales tuvieron que retirarse del proceso
electoral”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Herido por Persecución Política
ARMANDO GUZMAN SALAZAR

Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: EL CARMEN DE
BOLIVAR

Miembros de un grupo armado sin identifi-
car dieron muerte en la vereda La Refor-
ma, a Feliberto de 72 años y a su hijo Isaac

de 38 años. Las víctimas habían sido des-
plazadas por la violencia en el año 2.000.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
FELIBERTO HERNANDEZ MENDOZA
ISAAC HERNANDEZ RIVERA

Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Un joven de 18 años de edad fue muerto
de varios impactos de arma de fuego y
otro de 15 resultó herido, luego que fueran
atacados por miembros de un grupo de
“limpieza social” quienes dispararon con-
tra las víctimas cuando se encontraban en
la Cra. 7ª con Cll. 2B. El hecho se presentó
hacia las 10:00 p.m. Tanto en la ciudad de
Pereira como en algunos municipios cir-
cunvecinos, estos grupos han adelantado
algunas campañas de intolerancia social
principalmente en contra de los jóvenes.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
CRISTIAN ANDRES LEIVA GIRALDO

Herido por Intolerancia Social
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: URIBIA

Paramilitares causaron heridas a dos hom-
bres y una mujer, cuando de manera vio-
lenta irrumpieron en una fiesta. Asegura la
fuente que: “El asesinato ocurrido en Uri-
bia y las constantes amenazas y hostiga-
mientos contra familias Wayuú de Maicao
se explican por la pretensión de los para-
militares de amedrentar y silenciar a los
líderes Wayúu que se han atrevido a de-
nunciar las atrocidades que vienen come-
tiendo contra la etnia en la Media y Alta
Guajira”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional - Persona Protegida

3 PERSONAS SIN IDENTIFICAR
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Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: CARTAGENA DEL
CHAIRA

Integrantes de la Policía Nacional, golpea-
ron brutalmente a la víctima en reiteradas
ocasiones, acusándolo a su vez de ser
auxiliador de la guerrilla. El hecho se pre-
sentó en el barrio El Centro.

Presuntos Responsables: POLICIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura
Amenaza

MAURICIO N

Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares del Bloque Central Bolívar de
las AUC siguen violando los derechos hu-
manos de los trabajadores afiliados a la
Unión Sindical Obrera, USO. Según la de-
nuncia: “Javier Alfonso García fue inter-
ceptado por un hombre que se movilizaba
en motocicleta, cuando salía de las insta-
laciones de ECOPETROL en Barrancaber-
meja, el hombre se identificó como miem-
bro de las AUC y le preguntó que si perte-
necía a la USO, a lo que Javier respondía
afirmativamente, luego de llamar por celu-
lar para preguntar cómo procedía le dijo
que se podía ir pero que no se perdiera de
la ciudad. Javier había sido detenido arbi-
trariamente por miembros de la Policía
Nacional días antes y perseguido constan-
temente por hombres en motocicleta,
motivos por los cuales se vio obligado a
abandonar la ciudad”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

JAVIER ALFONSO GARCIA

Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: SAN CALIXTO

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP ha-
brían arribado al casco urbano hacia las

11:30 p.m., y atacado la estación de poli-
cía presentándose un enfrentamiento que
se extendió por dos horas aproximada-
mente. Según la prensa regional, la sede
policial habría resultado parcialmente des-
truida, así como las instalaciones de la Al-
caldía, el Sisben, la Personería, Telecom,
varias viviendas y vehículos.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VISTA HERMOSA

Paramilitares ejecutaron a un hombre,
cuyo cuerpo fue hallado descuartizado en
cercanías a éste municipio.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

WILLIAM GAMES

Agosto 06/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: BUENAVENTURA

Paramilitares del Bloque Pacífico de las
AUC que se movilizaban en cuatro motoci-
cletas y en dos embarcaciones, detuvie-
ron a tres campesinos que provenían del
río San Juan, en momentos que cruzaban
con remesa por el puente El Pailón, robán-
doles ésta y obligándolos a abordar una de
las embarcaciones. Desde ese momento
se desconoce su paradero. Las embarca-
ciones que ingresan o salen del río San
Juan, al igual que las que se movilizan cer-
ca a este puerto son monitoreadas y con-
troladas permanentemente por efectivos
de la Infantería de Marina.

Presuntos Responsables: ARMADA  Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
DAVID GRANADO
ELEUTERIO GONZÁLEZ
JOSÉ ORLANDO GRANADO

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Un indígena de la etnia arhuaca fue muer-
to de varios impactos con arma de fue-
go por hombres armados sin identificar.
El hecho ocurrió a las 7:00 a.m., en la Cra.
88 con Cll. 33 del barrio 20 de Octubre en
momentos en que visitaba a su herma-
na. “Su padre y su hermana se encuen-
tran desaparecidos hace tres meses
cuando se dirigían al municipio de Funda-
ción”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
JOSE CHAPARRO TORRES

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: PUERTO ESCONDIDO

El ex Concejal de éste municipio Mario Al-
berto de 44 años fue ejecutado extraju-
dicialmente de siete impactos con arma
de fuego por paramilitares que irrumpie-
ron en su finca El Brillante ubicada en el
corregimiento Morindó. Dos horas des-
pués su hermano también fue ejecutado
en el municipio Los Córdobas. Asegura
la fuente que: “A comienzos del año fue-
ron declarados objetivos militares por
parte de las autodefensas (...), esta si-
tuación había sido denunciada por el ex
concejal”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

MARIO ALBERTO ANGEL CARRASCAL

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: MONTELIBANO

Paramilitares ejecutaron a Guillermo
León, en momentos en que se encontra-
ba en la vereda San Rafael. Dos horas
antes aproximadamente fue ejecutado su
hermano el ex Concejal Mario Ángel Ca-
rrascal. Asegura la fuente que: “A co-
mienzos de este año fueron declarados
objetivos militares por parte de las auto-
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defensas (...), esta situación había sido
denunciada por el ex concejal”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

GUILLERMO LEON ANGEL CARRASCAL

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: TOLUVIEJO

Guerrilleros de las FARC-EP activaron car-
gas explosivas y quemaron la finca El Pra-
do, ubicada en el corregimiento La Siria de
éste municipio.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: ATLANTICO

MUNICIPIO: BARRANQUILLA

Uniformados de la Policía Nacional dieron
muerte a un hombre de oficio latonero y
causaron heridas a tres personas más, dos
de ellas sin identificar mientras disparaban
sin control intentando dispersar una multi-
tud. El hecho se presentó cuando: “Un gru-
po de uniformados entró a un billar exigien-
do documentos; le pidieron los papeles a un
pelao y como él no los tenía a la mano les
dijo que lo esperaran un momento mientras
los buscaba en su casa. A los policías no
les gustó y lo obligaron a la fuerza a subirse
al camión. Eso provocó a la comunidad y
todos reaccionamos por el tratamiento que
le estaban dando al muchacho”.

Presuntos Responsables: POLICIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Abuso de Autoridad
LUIS MADRID PINZON

Herido por Abuso de Autoridad
GUSTAVO SANTAMARIA
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TIBU

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP ha-
brían activado artefactos explosivos con-

tra los puentes La Soledad y Florida ubica-
dos en el caserío Petrólea.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Infracciones contra la Infraestructura Vial

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: BARAYA

Tres campesinos que se movilizaban en
una camioneta en zona rural, fueron toma-
dos como escudos por guerrilleros del Fren-
te 25 de las FARC - EP, luego que los insur-
gentes abordaran el vehículo en el que via-
jaban los civiles. Posteriormente los insur-
gentes sostuvieron un combate contra
tropas de la Brigada 9 del Ejército Nacio-
nal, donde resultaron muertos por el inter-
cambio de disparos los tres civiles que se
transportaban en la camioneta.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Civil Muerto en Acción Bélica
CARLOS FERNANDO MURILLO LOSADA
JHON FABER SERRATO VANEGAS
JULIO CESAR PATIÑO DEVIA

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Escudo

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: CALI

Integrantes de un grupo paramilitar, ame-
nazaron de muerte a la Presidenta de la
Asociación Judicial en este departamento.
El 23 de Agosto del presente mes se co-
nocería la Operación Dragón, en la que
militares en ejercicio y retirados bajo el
conocimiento del gobierno nacional, esta-
rían planeando el exterminio de líderes so-
ciales, políticos, sindicales y defensores de
derechos humanos.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ESPERANZA DELGADO MOTOA

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: EL TAMBO

Dos paramilitares, violaron y ejecutaron a
dos niñas de 5 y 13 años respectivamen-
te. Según la fuente: “... la madre de las
niñas regresó a su casa a la 1:30 p.m. y
sus hijas ya no se encontraban (...) sintien-
do un mal presentimiento salieron a bus-
carlas, en el camino hacia La Cruz se cru-
zaron con los dos victimarios, que prove-
nían del lugar de los hechos (...) todos vie-
ron a los presuntos culpables. Eran cono-
cidos, sabían quiénes eran, y antes de res-
ponder a algunas preguntas, huyeron (...)
unos treinta minutos a pie, el cuerpo de la
niña de cinco años fue encontrado sin vida.
Presentaba varios golpes en todo su cuer-
po, incluyendo la cabeza. La frente era un
sólo moretón. La molieron a palos y me la
mataron relataría su madre, muriendo as-
fixiada (...) La búsqueda prosiguió hasta
encontrar la niña de 13. Aún estaba viva.
Se encontraba desnuda y presentaba un
moretón en la frente, tenía mordiscos en
la mejillas, una herida abierta en la nuca,
su cuello tenía signos de intento de estran-
gulamiento y su cuerpo estaba molido a pa-
los (...) la trasladaron al Hospital Santa
María de El Tambo, debido a la gravedad
fue remitida al Hospital San José de Popa-
yán, donde murió”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida
Violencia Sexual

N. MERA GUTIÉRREZ
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 07/2004
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: PAEZ (BELALCAZAR)

Paramilitares, violaron y ejecutaron a una
mujer indígena de 18 años de edad, en el
Resguardo Indígena de Lame.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Violencia Sexual
Homicidio Intencional - Persona Protegida

NORALBA TENGANO GACHO



104 BANCO DE DATOS DE DERECHOS HUMANOS Y VIOLENCIA POLITICA

30

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: CALDAS
MUNICIPIO: MANIZALES

Araugo Gañan, coordinador del Consejo
Regional Indígena de Caldas (Cridec), denun-
ció amenazas contra su vida y demás
miembros directivos del Consejo, realiza-
das por desconocidos donde se les exige
su renuncia para respetarles la vida.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Amenaza por Persecución Política
ARAUGO GAÑAN

Colectivo Amenazado por Persecución Política
DIRECTIVOS CRIDEC

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Miembros de un grupo armado torturaron
y asesinaron a un hombre de aproximada-
mente 30 años, cuyo cadáver fue hallado
con las manos atadas en la parte poste-
rior del camposanto Jardines de Paz. En
esta zona existe presencia paramilitar y
guerrillera.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política
Tortura por Persecución Política

PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: URIBIA

Paramilitares ejecutaron extrajudicialmen-
te al indígena de la étnia Wayuú. El hecho
se presentó en horas de la noche en el
casco urbano. Indica la denuncia que: “El
asesinato ocurrido en Uribia y las constan-
tes amenazas y hostigamientos contra
familias Wayuú de Maicao se explican por
la pretensión de los paramilitares de ame-
drentar y silenciar a los líderes Wayúu que
se han atrevido a denunciar las atrocida-
des que vienen cometiendo contra la etnia
en la Media y Alta Guajira”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

MANUEL AFANADOR

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR
MUNICIPIO: CARTAGENA

Miembros de un grupo armado dieron
muerte de varios impactos con pistola 9
m.m., a un agricultor que fue sorprendido
en sus labores del campo en el corregimien-
to Pasacaballos. La víctima, indica la fuen-
te “nunca había recibido amenazas”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
JULIO MARRUGO HERRERA

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA

MUNICIPIO: VILLETA

Miembros de un grupo armado torturaron
y asesinaron de varias heridas de arma
blanca al ex Agente de la Policía Nacional.
El hecho sucedió en horas de la madruga-
da, en la zona urbana.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política
Tortura por Persecución Política

JOSE CIFUENTES TOVAR

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: SABANA DE TORRES

Miembros de un grupo armado no identifi-
cado desaparecieron forzadamente a un
obrero petrolero. Según la denuncia: “Jai-
me Pedraza, trabajador temporal de una
empresa petrolera, salió de su casa ubica-
da en la vereda El Almendro hacia Sabana
de Torres, el domingo 8 de Agosto de 2004,
desde ese día no se sabe nada de él. El día
lunes llegó al pueblo un ahijado de Jaime
con quien se le había visto por última vez,
tenía la ropa mojada y sucia y afirmó no
saber del paradero de su padrino. En Sa-
bana de Torres hay control paramilitar en
el casco urbano, pero también hay presen-
cia de la insurgencia tanto FARC-EP como
ELN en la zona rural, veredas y corregi-
mientos”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Desaparición por Persecución Política
JAIME PEDRAZA

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TIBU

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP ha-
brían dado muerte a un campesino, en la
vereda Caño Amarillo del corregimiento La
Gabarra.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
CELSO ANTONIO TRUJILLO

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: VILLAVICENCIO

Carlos Alfonso Pérez, contratista de la
Gobernación del Meta y uno de sus guar-
daespaldas fueron ejecutados por parami-
litares del Bloque Centauros de las AUC
hacia las 2:30 p.m., en el sector de La Gra-
ma. Carlos, quien era piloto de profesión
fue gerente de la Lotería del Meta y de la
Empresa de Licores del mismo departa-
mento. Según la fuente: “A un gran núme-
ro de contratistas de la gobernación del
Meta, aún no determinado, les ha tocado
presentarse en distintos lugares del depar-
tamento para rendirle cuentas a las auto-
defensas y cancelar el cinco por ciento del
valor del contrato por el derecho a adelan-
tar las obras en los territorios que están
bajo el dominio de este grupo armado ile-
gal (...) además de las cuotas por los con-
tratos de este año, también estarían co-
brando cartera morosa del año pasado.
Para nosotros lo más preocupante es que
no confiamos en nadie para denunciar. Al-
guna vez me tocó negociar mi cuota en el
propio despacho de un alcalde. Imagínese”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

CARLOS ALFONSO PEREZ
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Miembros de la Policía Nacional detuvieron
arbitrariamente al defensor de derechos
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humanos hacia las 7:30 p.m., en la zona
urbana. Según la víctima: “De manera ile-
gal y arbitraria fui detenido por la policía
nacional y conducido esposado por más de
cinco cuadras siendo exhibido como un
delincuente de alta peligrosidad; una vez en
la estación de policía fui fotografiado, filma-
do, reseñado y metido en un calabozo du-
rante tres horas y media. Gracias a la opor-
tuna intervención de la Defensoría del Pue-
blo y a la presión nacional e internacional
fui dejado libre”.

Presuntos Responsables: POLICIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
MARTIN SANDOVAL ROZO

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: MAICAO

Grupos paramilitares incursionaron ha-
ciendo varios disparos en las fincas y
las viviendas de varios líderes y lidere-
zas de la Etnia Wayúu, “algunos de los
cuales habían solicitado, en semanas
anteriores, medidas de protección al
Gobierno Nacional”. Afirma la denuncia
que: “Durante las últimas semanas, en
Maicao, los paramilitares han arrecia-
do sus amenazas y hostigamientos con
la finalidad de estrechar el cerco con-
tra las familias Wayúu que ocupan tie-
rras del Resguardo de la Alta y media
Guajira que consideran geoestratégica-
mente vitales para las actividades de-
lictivas”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

LIDERES Y LIDEREZAS DE LA ETNIA WAYUU

Agosto 08/2004
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA

MUNICIPIO: VIOTA

Paramilitares amenazaron a la militan-
te del grupo político Unión Patriótica Par-
tido Comunista Colombiano, UP-PCC. El
hecho originó el desplazamiento forza-
do de la víctima hacia otro lugar. Celo-
felma, es la madre de José Antonio tam-
bién militante de la UP-PCC, quien tam-

bién debió salir de la región el día 5 del
mes en curso por amenazas de los pa-
ramilitares.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

CLEOFELMA PINILLOS DE ANGEL

Agosto 09/2004
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: RIOHACHA

El ex Magistrado de La Guajira, fue asesi-
nado de dos impactos de bala en la cabe-
za, por hombres armados sin identificar,
quienes llegaron a su vivienda ubicada en
el barrio Guapuna. El abogado de 58 años
“estuvo vinculado a la Rama judicial don-
de había escalado las más altas dignida-
des entre ellas Juez Civil Municipal, Juez
Superior y Magistrado de la Sala Penal del
Tribunal Contencioso Administrativo de la
Guajira, además fue fundador de Asonal
Judicial de este departamento”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
RONALDO DAVID REDONDO REDONDO

Agosto 09/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Una persona fue muerta de varios impac-
tos de arma de fuego, por miembros de
un grupo armado y encapuchado, quienes
atacaron a la víctima cuando se encontra-
ba en la finca El Porvenir ubicada en la
vereda La Argentina. El hecho se presen-
tó hacia las 7:30 p.m.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
RICARDO OSORIO QUICENO

Agosto 09/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: SONSON

Efectivos del Batallón Juan del Corral
pertenecientes a la Brigada 4 del Ejérci-
to Nacional siguen violando los derechos

humanos de las comunidades asentadas
en el Oriente Antioqueño, denunciaron de-
fensores de derechos humanos. Según
la denuncia: “Las organizaciones se per-
miten poner en conocimiento los nuevos
hechos relacionados con la agresión
sexual de la que fueran víctimas dos
menores de edad en el municipio de Son-
són Antioquia por parte de personal per-
teneciente al Batallón Juan del Corral,
adscrito a la Brigada IV del Ejército Na-
cional. Mediante denuncia pública del 9
de Agosto del presente año pusimos en
conocimiento la agresión por acceso
carnal violento de la que fueran víctimas
dos niñas de 16 y 17 años de edad habi-
tantes del municipio de Sonsón; hechos
atribuidos a personal militar que presta
sus servicios en esta localidad, algunos
de los cuales fueron identificados por las
víctimas. Una de estas menores ha ve-
nido recibiendo llamadas telefónicas en
las que se le conmina a abandonar el
municipio de lo contrario su vida e inte-
gridad personal no serán garantizadas.
En los alrededores de su vivienda han he-
cho presencia algunos de los uniforma-
dos denunciados como autores del he-
cho, en lo que constituye un claro y abier-
to acto de intimidación. El lunes 16 de
Agosto al finalizar la tarde uno de los fa-
miliares de la menor se percató que una
persona uniformada intentaba ingresar al
interior de su domicilio por la parte trase-
ra mientras que otro grupo de uniforma-
dos prestaba seguridad en la parte ex-
terna. Estos hechos fueron denunciados
ante el personero municipal de Sonsón
el 18 de Agosto con el propósito de que
sean investigados por los organismos
oficiales de control y evidencian la situa-
ción de persecución en contra de una
menor de edad víctima de violación por
parte de personas pertenecientes a la
fuerza pública, que se atreve a denunciar
buscando se haga justicia y se evite que
quede en la impunidad como suele suce-
der en este tipo de eventos en los que
se encuentra involucrado personal mili-
tar. Por lo anterior ALERTAMOS ante los
organismos de control del Estado, la co-
munidad nacional e internacional y las or-
ganizaciones de derechos humanos el
riesgo por la posibilidad de nuevas agre-
siones contra la vida, la seguridad, la dig-
nidad y la integridad personal de estas
niñas, si no se toman las medidas lega-
les tendientes a protegerles la vida y
castigar a los responsables. Hacemos un
llamado urgente a los organismos esta-
tales encargados de investigar y sancio-
nar estos delitos, así como a los encar-
gados velar por la protección de los De-
rechos Humanos para que eviten aten-
tados contra las menores y agilicen la in-
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vestigación, ya que como se dijo los vic-
timarios están buscando evitar que las
niñas se ratifiquen en su denuncia y así
que quede todo en la impunidad. Igual-
mente llamamos a las organizaciones de
Derechos Humanos, de mujeres y socia-
les, a nivel nacional e internacional, para
que se pronuncien sobre el hecho y exijan
la verdad, la justicia y la reparación para
estas dos nuevas víctimas”.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Abuso de Autoridad
Violencia Sexual por Abuso de Autoridad

2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 09/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ANZA

Miembros de un grupo armado dieron
muerte a Ester Marleny, una maestra
que laboraba en la escuela de la vere-
da La Chorclina, sitio en que ocurrió el
hecho. Según la denuncia: “La Asocia-
ción de Institutores de Antioquia, Adi-
da afirmó que la educadora llevaba 16
años como docente y era madre de
tres niños. Adida recordó que en 2004
han sido asesinados ocho maestros. La
organización precisó que aunque con-
tra la profesora no se conocían amena-
zas de muerte, muchos educadores
trabajan en medio de amenazas de gru-
pos armados”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
ESTER MARLENY DURANGO CONGOTE

Agosto 09/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: RIVERA

Luis Trujillo, alcalde local, fue ejecutado
de 14 impactos de bala calibre 9 m.m.,
por miembros de un grupo paramilitar
que se movilizaban en una motocicleta
de alto cilindraje TS color azul de placas
MBM - 25, quienes atacaron al manda-
tario cuando ingresaba a su vivienda ubi-
cada en el barrio La Libertad. El hecho se
presentó hacia las 8:00 p.m. La víctima
militante del Polo Democrático, ocupaba

por tercera vez la Alcaldía en Rivera y
siempre en representación de partidos de
izquierda.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

LUIS HUMBERTO TRUJILLO ARIAS

Agosto 09/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: IBAGUE

Hugo Zárrate, representante a la Cámara
del Polo Democrático Independiente por
el departamento del Tolima; como tam-
bién a los líderes sindicales y políticos
Pedro Varón, presidente CUT seccional
Tolima; Saúl Peña actual presidente nacio-
nal de Anthoc; Nelson Lombana, dirigen-
te del Partido Comunista y corresponsal
de VOZ; Jaime Sánchez, ex concejal por
el Partido Comunista y la Unión Patrióti-
ca; Lucy Arciniegas, directiva de la CUT y
dirigente del Partido Comunista; Raúl Ro-
jas, secretario general del Comité depar-
tamental del Partido Comunista, al igual
que Héctor González y Libardo Andrade
dirigentes de la CUT, han sido amenaza-
dos por miembros de los grupos parami-
litares que operan en el departamento.
Las amenazas se han intensificado por las
denuncias hechas últimamente por los
dirigentes políticos tanto en el Congreso
nacional como a nivel departamental, tras
la escalada paramilitar en el norte del de-
partamento donde los paramilitares tie-
nen sus bases y desde donde coordinan
todas sus acciones en contra de la pobla-
ción civil.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

HECTOR GONZALEZ CARVAJAL
HUGO ERNESTO ZARRATE
JAIME SANCHEZ MARIN
LIBARDO ANDRADE RUIZ
LUCY ARCINIEGAS
NELSON LOMBANA SILVA
PEDRO ANTONIO VARON GUTIERREZ
RAUL ROJAS
SAUL PEÑA

Agosto 10/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: LIBANO

Luis Galindo, miembro de la Asociación
de Pequeños y Medianos Agricultores
del Norte del Tolima, candidato al con-
cejo municipal, dirigente comunal, y líder
en los paros campesinos adelantados
por las comunidades en busca de solu-
ciones a la difícil situación que afronta-
ban, fue sacado a la fuerza de su vivien-
da ubicada en la vereda La Alcancía y
ejecutado por paramilitares del Frente
Omar Isaza de las Autodefensas Cam-
pesinas del Magdalena Medio, y su cuer-
po hallado en la carretera central con un
letrero en el que se leía “Por colabora-
dor de la guerrilla: AUC”. El hecho se
presentó en horas de la noche. Agrega
la denuncia que: “La grave situación en
el Norte del Tolima ha sido permanente-
mente denunciada. Desde el año 2000
se ha informado a las autoridades de-
partamentales y nacionales sobre el
actuar de los grupos paramilitares en la
región, la ubicación de sus bases, sus
comandantes, el cometimiento de crí-
menes y sus objetivos militares los cua-
les han apuntado siempre a destruir el
tejido comunitario, asesinando, desapa-
reciendo, torturando y sembrando mie-
do y terror en las comunidades”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

LUIS GALINDO

Agosto 10/2004
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: SAN JUAN DE BETULIA

Guerrilleros de las FARC-EP irrumpieron en
la parcela Charco Niza y dieron muerte con
impactos de fusil a dos personas.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
HUMBERTO HERAZO
PERSONA SIN IDENTIFICAR
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Agosto 10/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR
MUNICIPIO: CARTAGENA

El veedor y director de la Corporación Car-
tagena Honesta, fue amenazado de muer-
te por miembros de un grupo sin identificar.
Afirma la fuente que: “Personas de sospe-
chosa apariencia han sido vistas merodean-
do cerca de su oficina de veeduría, en el
centro de la ciudad, e inclusive parados fren-
te a la misma...”. Agrega la fuente que:
“Esta no es sólo la única ocasión en que ha
recibido amenaza, pues en el año 2000 casi
todos los integrantes de la Corporación
Cartagena Honesta recibieron llamadas
amenazantes dirigidas contra él”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Amenaza por Persecución Política
WILLIAM DAU CHAMAT

Agosto 10/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Integrantes de un grupo de “limpieza social”,
asesinaron a un hombre, cuyo cadáver fue
hallado decapitado y cercenados sus testí-
culos. Es de anotar que en la localidad se han
presentado otros asesinatos selectivos de
iguales características con responsabilidad
de grupos de “limpieza social”.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 10/2004
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: CONVENCION

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP ha-
brían quemado tres vehículos de carga y
dos retroexcavadoras, y secuestrado a un
conductor, en el corregimiento Miraflores
hacia las 5 p.m.

Presuntos Responsables: FARC-EP

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Secuestro
PERSONA SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 10/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: SONSON

Paramilitares de las Autodefensas Campe-
sinas del Magdalena Medio, ACMM, ame-
nazaron de muerte a 18 campesinos. Se-
gún la denuncia. “Esa organización hizo
circular una lista en la que exige al grupo
de campesinos abandonar la localidad. De
lo contrario serían asesinados”. Voceros
de la Corporación Jurídica Libertad “pidie-
ron a la misión de verificación de la OEA
atender esta denuncia. Además, solicita-
ron al Ejército y la Policía brindar protec-
ción a las personas que hacen parte de la
lista de amenazados”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO SONSON

Agosto 10/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: CALI

Integrantes de un grupo armado, asesina-
ron al exdirector del DAS y expersonero
delegado para los derechos humanos de
la personería de Cali. El hecho se presentó
en la Cll. 5 con Cra. 50.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
HAROLD ENRIQUE CLAVIJO

Agosto 10/2004
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: EL TAMBO

Dos integrantes de un grupo armado
con uniformes de uso privativo de las
Fuerzas Militares, reunieron a la comu-
nidad en el polideportivo del corregimien-
to Uribe para indagar sobre la violación
y muerte de las hermanas Mera Gutié-
rrez (5 y 13 años), quienes fueron victi-
mizadas tres días antes por dos para-
militares, de apellido Cobo Gutiérrez. Al
parecer, desde ese lugar se emitió la
orden de asesinar a los hermanos Cobo
Gutiérrez. Cita la fuente: “Si la justicia
no tiene pruebas suficientes nosotros sí

las tenemos” afirmaron los integrantes
de este grupo.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
LIBARDO COBO GUTIÉRREZ
N. COBO GUTIÉRREZ

Agosto 10/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: ORITO

Paramilitares de las AUC, detuvieron arbi-
trariamente a dos mujeres en el barrio La
Unión, las cuales fueron privadas de su li-
bertad durante quince días.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
MAYERLY CUÉLLAR
YULIET ARTUNDUAGA

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: VALENCIA

Los trabajadores sindicalizados de AN-
THOC fueron amenazados por paramilita-
res, según la fuente: “Para acallar las de-
nuncias del movimiento obrero, el cual se
ha declarado en alerta roja por las deficien-
cias presupuestales y administrativas de
los centros asistenciales”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

TRABAJADORES SINDICALIZADOS DEL SECTOR SALUD

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: MONTELIBANO

Los trabajadores sindicalizados de AN-
THOC fueron amenazados por paramilita-
res, según la fuente: “Para acallar las de-
nuncias del movimiento obrero, el cual se
ha declarado en alerta roja por las deficien-
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cias presupuestales y administrativas de
los centros asistenciales”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

TRABAJADORES SINDICALIZADOS DEL SECTOR SALUD

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: CHIMA

Los trabajadores sindicalizados de AN-
THOC fueron amenazados por paramilita-
res, según la fuente: “Para acallar las de-
nuncias del movimiento obrero, el cual se
ha declarado en alerta roja por las deficien-
cias presupuestales y administrativas de
los centros asistenciales”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

TRABAJADORES SINDICALIZADOS DEL SECTOR SALUD

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: SAN BERNARDO
DEL VIENTO

Los trabajadores sindicalizados de AN-
THOC fueron amenazados por grupos pa-
ramilitares, según la fuente: “Para acallar
las denuncias del movimiento obrero, el
cual se ha declarado en alerta roja por las
deficiencias presupuestales y administra-
tivas de los centros asistenciales”.

 Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

TRABAJADORES SINDICALIZADOS DEL SECTOR SALUD

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: TIERRALTA

Grupos paramilitares ejecutaron extrajudi-
cialmente a un hombre de 36 años y cau-

saron heridas a sus hijas de 11 y 13 años.
El violento hecho ocurrió en la vía que de
ésta localidad conduce a la hidroeléctrica
de Urrá, a la altura del asentamiento Las
Delicias hacia las 7:30 p.m. En esta región
el gobierno del presidente Uribe Vélez ade-
lanta un proceso de negociación con los
grupos paramilitares.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

GENES VALENCIA FAJARDO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional - Persona Protegida

2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: BOYACA
MUNICIPIO: SOGAMOSO

Miembros de un grupo de “limpieza social”
asesinaron de varios impactos de bala a
una mujer, en la Cra. 20 B con Cll. 12, en
cercanías a la Central de Abastos. Según
la fuente la víctima “permanentemente
deambula por la ciudad”.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: APARTADO

Tropas del Ejército Nacional siguen violan-
do los derechos humanos de los campesi-
nos pertenecientes a la comunidad de paz
de San José de Apartadó. Voceros de la
Corporación Jurídica Libertad denunciaron
que: “El 11 de Agosto de 2004 se presen-
tó la detonación de un artefacto en las afue-
ras de una vivienda en el casco urbano de
San José de Apartado, ocasionando gra-
ves heridas a los menores DEINER GUE-
RRA TUBERQUIA de 10 años de edad y
LUZ ELENA TORRES de 16 años de edad
y a la señora LUCENY TUBERQUIA VAL-
DERRAMA, igualmente recibió heridas de

menor consideración el señor WILLIAM
ORTIZ campesino de la región. Lamenta-
mos informar que debido a la gravedad de
las lesiones fallecieron la señora Luceny
Tuberquia Valderrama y la joven Luz Elena
Torres, el 13 y 14 de Agosto sucesivamen-
te. Pese a la gravedad de las lesiones su-
fridas por tres de los heridos las directivas
del Hospital Antonio Roldán Betancur no
dispusieron el transporte de manera inme-
diata vía aérea hacia la ciudad de Medellín
en donde podían ofrecer una atención
médico hospitalaria mas idónea. El jueves
12 de Agosto la situación de la señora Lu-
ceny Tuberquia Valderrama se agravó y su
traslado no fue dispuesto a pesar que el
personal de enfermeras manifestaba que
allí poco o nada podía hacerse para su re-
cuperación. Uno de los médicos que la aten-
dían le manifestó a su esposo que para el
traslado se requería la autorización de la
policía. El traslado de Luceny y de los me-
nores Deiner y Luz Elena solo vino a pre-
sentarse en las primeras horas del 13 de
Agosto cuando su situación era crítica.
Igualmente informamos que la explosión
fue ocasionada al parecer por un artefac-
to que desde el 3 de marzo de 2004 había
sido encontrado en los alrededores de la
vereda la Unión, siendo transportado has-
ta el casco urbano de San José para ente-
rar al Defensor del Pueblo de Urabá y re-
querir a las autoridades competentes para
su desactivación. Posteriormente el Defen-
sor del Pueblo informó a la Comunidad que
había consultado y que el artefacto no re-
presentaba problema alguno ya que se tra-
taba de una granada de humo. De acuer-
do a la información que suministra el joven
Deiner Guerra Tuberquia, Luz Elena Torres
la mañana del 11 de Agosto sacó un arte-
facto de uno de los ladrillos de la vivienda y
le dijo que lo había encontrado. En ese
momento Luceny se encontraba en las
afuera de su residencia junto con el señor
William Ortiz quien le ayudaba a ensillar un
caballo cuando apareció la menor con el
artefacto enseñándoselo a los presentes,
acto seguido le solicitaron que podía ser
peligroso y por lo tanto había que lanzarlo
al río. El artefacto se cae de las manos de
la menor y hace explosión. El esposo de
Luceny Tuberquia Valderrama, Luis Eduar-
do Guerra quien es uno de los líderes de la
Comunidad de Paz apenas tuvo conoci-
miento de los hechos se trasladó hacia el
hospital Antonio Roldan Betancur de Apar-
tadó en donde fue abordado por personal
perteneciente al Cuerpo técnico de Inves-
tigaciones de la fiscalía y le requirieron que
presentara una denuncia formal; ante lo
cual manifiesta que el no está en condicio-
nes de declarar por el momento y que lo
más indicado es que se tome la declara-
ción de los heridos para poder tener una
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información más certera de la forma como
había ocurrido la explosión, les solicita que
se trasladen hasta el lugar de los hechos
para recoger las pruebas, pero manifies-
tan que debido a la falta de transporte no
habían podido hacerlo y que esa labor la
estaba realizando el ejército y la policía en
San José. Luego Luis Eduardo es aborda-
do por el coronel Duque, comandante del
Batallón Bejarano Muñoz, quien le insinúa
que debe acusar del hecho al señor Gildar-
do Tuberquia integrante del Consejo inter-
no de la Comunidad de Paz quien era la
persona que vivía hasta unas semanas
antes en la vivienda donde se encontró el
explosivo. Luego ante la negativa a involu-
crar a esta persona el coronel Duque le
sugiere que acuse al señor William Ortiz
porque pudo haber sido la persona que
transportaba dicho artefacto. El oficial
manifiesta que lo que ocasionó la explosión
no fue una granada y que los médicos le-
gistas ya habían informado que se trató de
un artefacto explosivo de fabricación ca-
sera, que por ello tenía mucho interés en
conocer los pormenores de los hechos ya
que sus tropas se encontraban por los al-
rededores de San José y en caso de que
se tratara de una granada le preocupaba
que fuera de dotación oficial, sin embargo
decía que con lo indagado hasta el momen-
to se sentía tranquilo. El comandante de la
Policía de Urabá manifestó en un comuni-
cado difundido en horas de la tarde del 11
de Agosto que la explosión había sido oca-
sionada por un artefacto de fabricación
casera que era manipulado por miembros
de la Comunidad. Desde el momento mis-
mo de presentarse los hechos del 11 de
Agosto las comunidad de Paz de San José
de Apartadó tuvo temor de que el desarro-
llo de la investigación pudiese ser manipu-
lado para intentar involucrar a alguno de
sus integrantes como responsable penal
del hecho y para desacreditar el proceso
de resistencia civil pacífica que allí se ade-
lanta, debido a la información pública que
ya circulaba en el sentido de presentar el
hecho como producto de una explosión
producida no por una granada sino por ar-
tefacto explosivo de fabricación casera.
Por ello desde el inicio se solicito a la Direc-
ción Nacional de Fiscalías que la investiga-
ción fuera asumida por la Unidad Nacional
de Derechos Humanos. Se ha tenido infor-
mación de que la recolección inicial de prue-
bas en el lugar de los hechos realizada al
parecer por integrantes de la policía el 11
de Agosto arroja resultados que no con-
cuerdan con una inspección judicial reali-
zada por agentes del CTI de acuerdo con
la cual se encontraron rastros que permi-
ten concluir que en efecto se trataba de
una granada y no de un artefacto explosi-
vo de fabricación casera. En cuyo caso

existe una total coincidencia con lo infor-
mado por la Comunidad de Paz desde que
se presentó el hecho respecto del tipo de
artefacto encontrado el 3 de marzo del
presente año y el que ocasionó la explo-
sión. El día 17 de Agosto de 2004 una co-
misión de fiscales se desplaza hasta san
José de Apartadó y toman la declaración
de una persona que les informa que el ar-
tefacto que había explotado cuando era
manipulado por la joven Luz Elena era el
mismo que el ejército había abandonado
meses atrás en un cultivo ubicado en la
vereda La Unión. El 20 de Agosto una nue-
va comisión de fiscales se desplaza hasta
este lugar y realizan una inspección judicial,
manifestando delante de un integrante de
la Comunidad de Paz que se encontraba
en el lugar, que de acuerdo con las eviden-
cias recolectadas por el ejército y la policía
se pretendía concluir que el artefacto ex-
plotado era un balón bomba compuesto de
puntillas y tachuelas. Revisan el terreno y
encuentran restos de esquirlas de grana-
da, manifestando que con ello se desvir-
túa la hipótesis que indicaba tratarse de un
tipo de artefacto casero. En los cuerpos
de las víctimas fueron halladas esquirlas
de granada y no de otro tipo. Por lo ante-
rior ratificamos nuestra solicitud que de
manera independiente e imparcial se ade-
lante la investigación de los hechos suce-
didos el 11 de Agosto, ofreciéndose por
parte de la Fiscalía General de la Nación las
suficientes garantías y que como resulta-
do de la investigación penal se pueda co-
nocer la verdad de lo sucedido y no se
aproveche tan lamentable hecho para con-
tinuar con la persecución que desde dife-
rentes sectores oficiales se adelanta en
contra del proceso de Comunidad de Paz
de San José”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y POLICIA

INFRACCIONES AL DIH

Muertos por Métodos y Medios Ilíctios
LUCENY TUBERQUIA VALDERRAMA
LUZ ELENA TORRES

INFRACCIONES AL DIH

Heridos por Métodos y Medios Ilíctios
DEINER GUERRA TUBERQUIA
WILLIAM ORTIZ

Mina Ilícita/Arma Trampa

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares del Bloque Central Bolívar de
las AUC ejecutaron a Isaura de 64 años,

comerciante y propietaria del Hotel Res-
taurante Yarima, cuyo cuerpo fue encon-
trado en las instalaciones del hotel con
señales de asfixia y varios golpes en la
cabeza. Según la denuncia: “Los hechos
ocurrieron en el Barrio Colombia sector
comercial de la ciudad, en esta zona ope-
ran grupos paramilitares que mantienen
control permanente de la ciudad. Según
comentarios de los vecinos el homicidio
tendría que ver con el cobro de vacuna o
extorsión”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ISAURA SERRANO BUITRAGO

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares del Bloque Central Bolívar de
las AUC ejecutaron a Antonio María, quien
laboraba como mecánico. Según la denun-
cia: “Su cuerpo fue hallado con varias he-
ridas producidas con arma blanca y signos
de tortura, en el sitio conocido como la
Puerta del 11, en la vía de de Barrancaber-
meja conduce al corregimiento El Centro,
sector de reconocido control paramilitar,
donde se han presentado varios hechos de
características similares. Agrega la denun-
cia que: “En el sector circuló el comenta-
rio que los “paracos” tenían una lista larga
para ejecutar a algunas personas”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida
Tortura

ANTONIO MARIA MENDOZA MENDOZA

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: TIBU

Presuntos guerrilleros de las FARC-EP ha-
brían dado muerte a nueve campesinos,
durante hechos ocurridos en la finca Las
Leguas del corregimiento Pacchelly. Según
la denuncia: “Pacheli está ubicado en El
Catatumbo, zona selvática que se dispu-
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tan a sangre y fuego la guerrilla y los para-
militares por la coca y la estratégica ubi-
cación en la frontera con Venezuela”.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
ALFONSO VILLAN
ALIRIO PEREZ
EDGAR RAMIREZ
EDINSON ELIAS CELIS
JOSE BELEN GARCIA
MIGUEL ANGEL GARCIA
NELSON PAREDES
ORLANDO SARAVIA IBARRA
RODOLFO SUAREZ ALBA

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: EL TAMBO

Un campesino que transitaba por zona
rural de este municipio resultó herido, al
ingresar a un campo minado, cuya respon-
sabilidad de su instalación no fue esclare-
cida por la fuente oficial.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Heridos por Métodos y Medios Ilíctios
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Mina Ilícita/Arma Trampa

Agosto 11/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: TIERRALTA

Paramilitares ejecutaron extrajudicialmente
a un profesor en cercanías al corregimiento
Santafé de Ralito. Afirma la fuente que: “Des-
de que se iniciaron formalmente los diálogos
con las Auc en Santa Fe de Ralito, siete per-
sonas han sido asesinadas en cercanías a
la zona de ubicación y dos más se encuen-
tran desaparecidas”. Y se concluye que:
“Todas estas muertes tienen dos elemen-
tos en común, sucedieron en cercanías a la
zona de ubicación y, según las autoridades,
fueron perpetradas por órdenes de varios de
los jefes paramilitares que actualmente es-
tán sentados en la mesa de diálogo”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

YANIS VALENCIA FAJARDO

Agosto 12/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Miembros de un grupo de “limpieza so-
cial”, dejaron una bomba “molotov” en el
basurero ubicado debajo del puente La
María, en la Vía 40; dos jóvenes reciclado-
res resultaron heridos al remover y acti-
var dicho artefacto de las basuras.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Herido por Intolerancia Social
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 13/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: ATACO

Marcos Gutiérrez, líder comunal y dos cam-
pesinos más fueron muertos de varios im-
pactos de arma de fuego, por guerrilleros
de las FARC - EP en la vereda Agua Dulce
de la inspección de policía Santiago Pérez.
El hecho se presentó hacia las 7:00 a.m.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
ISMAEL RAMIREZ
MARCOS GUTIERREZ
RAUL GUTIERREZ LEAL

Agosto 13/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Las autoridades del Instituto Nacional Pe-
nitenciario y Carcelario, Inpec, siguen vio-
lando los derechos humanos de los inter-
nos de la Cárcel El Buen Pastor. Según la
denuncia: “El pasado 13 de Agosto murió
en el Centro de Reclusión de Mujeres de
Medellín la interna Marcela Arenas, tenía
tan solo 22 años y era madre de dos hijos.
El juez Cuarto de Ejecución de penas y
Medidas no tuvo en cuenta su condición
de madre cabeza de familia ni su enferme-
dad (asfixia cardiaca). Para el personal
médico y la guardia del INPEC era tan solo
una esmirriada muchachita de 42 kilos de
peso que cansaba frecuentemente por sus
reiterados ataques de asfixia. Su muerte

se produjo ante la impasividad del médico
y la hosquedad de la enfermera, para quie-
nes todas las enfermedades de las dete-
nidas son producto del estrés en el que
vivimos y por lo tanto pueden tratarse con
acetaminofen”.  Agrega la denuncia: “So-
mos más de 670 internas y solo contamos
con un médico que atiende de lunes a vier-
nes de las 15:30 a las 18:00 horas, con un
promedio de siete internas por patio. Un
gran número de detenidas requieren tra-
tamiento quirúrgico, medicinas, exámenes
de laboratorio oftalmológico, etc., que con-
tinúan en lista de espera pues solo se es-
tán atendiendo urgencias. Desgraciada-
mente no es el único centro de reclusión
que afronta el problema de falta de aten-
ción médica adecuada y oportuna, la situa-
ción es grave y generalizada. De otra par-
te, el hacinamiento que se presenta en
todas las cárceles y penitenciarias del país
tiende a agravarse aún más si continúan
las capturas masivas e indiscriminadas
producto de la “Política de Seguridad De-
mocrática” y el “Estatuto Antiterrorista”.
Concluye la denuncia: “…Hacemos un lla-
mado a la Comunidad Internacional y a los
Defensores de Derechos Humanos, para
que exijan el cumplimiento de las normas
internacionales de tratamiento a los dete-
nidos, se nos garantice el debido proceso,
el acercamiento familiar y se nos brinden
las condiciones propias de una vida digna
a la que tenemos derecho aún privadas de
la libertad”.

Presuntos Responsables: INPEC

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Abuso de Autoridad
MARCELA ARENAS

Agosto 13/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: GIGANTE

Un civil identificado como Henry Castro,
administrador de una finca en la región, fue
muerto de varios impactos de arma de
fuego en desarrollo de un combate entre
tropas del Batallón de Infantería 26 Caci-
que Pigoanza del Ejército Nacional y gue-
rrilleros de la Columna Teófilo Forero Cas-
tro de las FARC - EP en la vereda El San-
tuario.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Civil Muerto en Acción Bélica
HENRY CASTRO ZAMBRANO
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Agosto 13/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: PUERTO ASIS

Unidades de la Infantería de Marina ads-
critas a la Base Naval del Sur, allanaron ile-
galmente las viviedas de los pobladores de
la comunidad indígena de Piñuña Blanca,
alrededor de 214 personas que represen-
tan 54 familias fueron victimizadas al ser
saqueadas sus pertenencias, entre ellos
bienes indispensables para su superviven-
cia, joyas, enseres. De igual forma, los
militares se apropiaron de los bienes de
dos tiendas comunitarias y fue robada la
única camilla del puesto de salud. El he-
cho más repudiable sucedió a las 9: a.m.
cuando unidades de la Infantería ametra-
llaron la sede de la escuela de esta comu-
nidad, en momentos que se adelantaban
actividades académicas, afectando de
esta manera la infraestructura física del
centro educativo, no obstante un profe-
sor y 39 niños que allí se encontraban no
sufrieron contratiempos de orden físico,
el temor y la angustia se apoderó de ellos.
Por su parte, el grupo paramilitar que ope-
ra desde Puerto Asís con pleno conoci-
miento de las autoridades civiles y milita-
res de la región, mantiene un bloqueo ali-
mentario contra esta comunidad, con lo
que además del saqueo de sus bienes su
supervivencia se compromete con la im-
posibilidad de ingresar nuevos bienes.
Estos hechos se presentaron en el mar-
co de un enfrentamiento que sucedió en-
tre el 12 y el 14 del mes en curso, el cual
comprometió a diferentes agrupaciones
de la Fuerza Pública y el grupo insurgente
FARC - EP, lo que puso en riesgo a los po-
bladores de ésta comunidad.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables para la Sobrev. de la Pob. Civil

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD INDÍGENA DE PIÑUÑA BLANCA

Presuntos Responsables: ARMADA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables para la Sobrev. de la Pob. Civil
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado
Infracción contra la Misión Médica
Bienes Civiles
Pillaje

Agosto 13/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: CARTAGENA
DEL CHAIRA

Tropas del Ejército Nacional y unidades del
DAS, robaron 89 reces de ganado de pro-
piedad del señor Henry Beltrán Cediel, el
hecho se presentó en la vereda Las Ma-
rimbas. Según la denuncia: Los uniforma-
dos llegaron y se llevaron las reces de ga-
nado, sin ninguna explicación, a pesar de
que el ganado cumple con los requisitos de
ley...”

Presuntos Responsables: DAS Y EJERCITO NACIONAL

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 13/2004
DEPARTAMENTO: GUAVIARE

MUNICIPIO: EL RETORNO

Dos hombres sin identificar dedicados al
oficio de las riñas de gallos procedentes del
interior del país, fueron ejecutados por
miembros de un grupo paramilitar en la
vereda San Isidro Uno, quienes ademas les
robaron todas las pertenencias a las vícti-
mas.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 14/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: MISTRATO

Felipe Toro, un reconocido comerciante y
hermano de un concejal de este municipio,
fue muerto de varios impactos de arma de
fuego y su esposa herida, por miembros
de un grupo armado que los ataco cuando
se encontraban en su vivienda ubicada en
la vereda Génova.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
FELIPE TORO ARIAS

Herido por Persecución Política
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 14/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: PITALITO

Una mujer fue muerta de varios impactos
de bala, por miembros de un grupo arma-
do, quienes atacaron a la víctima en cer-
canías a la cárcel del Distrito Judicial de
Pitalito, donde se disponía a ingresar a vi-
sitar a su esposo. Agrega la fuente que:
“El esposo de la víctima, se encuentra
recluido en esta cárcel desde hace varios
meses por sus presuntos nexos con el
paramilitarismo”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
MARIA RESTREPO PELAEZ

Agosto 14/2004
DEPARTAMENTO: GUAVIARE
MUNICIPIO: SAN JOSE DEL

GUAVIARE

Paramilitares desaparecieron a dos perso-
nas. Según la denuncia a las víctimas quie-
nes eran”jugadores de gallos, procedentes
del interior, les pusieron la lápida Buitrague-
ños; los detuvieron, los robaron y los des-
aparecieron”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 14/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: TULUA

Integrantes de un grupo armado, asesi-
naron en la hacienda La Rochela, corre-
gimiento Tres Esquinas, a Walter Aceve-
do, concejal del municipio de Trujillo (Va-
lle) por el Partido Conservador y a su
conductor.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
GUSTAVO DE JESÚS BELTRÁN GARCÍA
WALTER ACEVEDO FRANCO



112 BANCO DE DATOS DE DERECHOS HUMANOS Y VIOLENCIA POLITICA

30

Agosto 14/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: CARTAGENA DEL
CHAIRA

Tropas del Ejército Nacional y unidades del
DAS, allanaron ilegalmente y detuvieron
arbirariamente a un campesino de 60 años.
De igual forma, le fueron robados por este
grupo de militares 65 reses de ganado. Los
hechos se presentaron en la vereda La Ti-
grera Alta, hacia las 3:00 p.m. Según la de-
nuncia: “...A eso de 3:00 p.m. llegó el Ejérci-
to y el Das, le preguntaron al campesino que
si el tenía ganado, el les dijo que si, por lo
que le preguntaron cuanto, el les respondió
que 65 con diferentes marcas, afirmando
a su vez que todas también estaban con la
marca de el (23R y 26N); requisaron toda la
casa y le pidieron papeles, la víctima se iden-
tificó, mostrando entre otros el carné del
Comité de Ganaderos del Caquetá y unos
bonos, llenaron con el campesino unos for-
mularios, luego de eso encorralaron el ga-
nado y lo juntaron con otros. A las 8:00 p.m.
lo detuvieron. Esa noche amaneció deteni-
do con ellos en el monte, a las 3:00 a.m. lo
levantaron para salir a la carretera y des-
pués fue llevado a la vereda La Hacienda
(...) posteriormente fue trasladado a una ca-
noa y de allí a la base militar instalada en la
sede deIDEMA. De allí fue llevado a un po-
trero (pastizal), amarrándolo de las manos
y vendándole los ojos, allí lo hicieron espe-
rar unas tres horas, hasta que llegó un he-
licóptero, por este medio fue llevado a las
instalaciones del Batallón Guepí, ahí lo con-
dujo un sargento de apellido Perea, después
fue llevado al Batallón Juananbú, en ese
batallón fue llevado a donde el médico y
posteriormente a la Fiscalía y remitiéndolo
de nuevo al Batallón Juananbú. El martes
17, le tomaron indagatoria a las 2:00 p.m.,
después fue trasladado al DAS, al día siguien-
te lo condujeron a la cárcel el Cunduy, allí
permaneció hasta el 23 de Agosto. Al día
siguiente contrató un abogado y se despla-
zaron a la fiscalía de Puerto Rico (Caquetá),
para indagar sobre el ganado, allí no sabían
quien lo tenían, ni donde estaba. Afirma la
victiama que, el consiguió ese ganado con
su trabajo honrado, que este no tenía nin-
gún problema, se lo llevaron gordo. Si me lo
regresan después va a estar flaco y no es
justo que adicionalmente yo tenga que pa-
gar el flete para traerlo hasta la finca...”

Presuntos Responsables: DAS Y EJERCITO NACIONAL

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
MARIO ALVÁREZ

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 14/2004
DEPARTAMENTO: GUAVIARE
MUNICIPIO: SAN JOSE DEL

GUAVIARE

Un docente indígena fue desaparecido por
miembros de un grupo paramilitar cuando
se dirigía hacia el resguardo Caño la Sal.
Agrega la denuncia que: “El docente se
dirigía en canoa con su familia hacia el res-
guardo ubicado en Caño la Sal, cuando fue
abordado por varios hombres en una vola-
dora a la altura del sitio conocido como
Puerto Tolima, en medio del río fue obliga-
do a quitarse la ropa, les quitaron los docu-
mentos. Cuando le ordenaron volver a la
canoa llegó otra voladora con dos mujeres
quienes lo señalaron e inmediatamente fue
amarrado y llevado en la voladora hacia
esta ciudad, desconociendose su parade-
ro”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
WILSON FRANCO CASTRO

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: CALDAS

MUNICIPIO: SAMANA

Dos personas padre e hijo, fueron muer-
tas de varios impactos de bala en la cabe-
za por miembros de un grupo armado en
la inspección de policía Encimadas. El he-
cho se presentó hacia las 4:00 p.m. Las
víctimas fueron sacadas a la fuerza hacia
las 10:00 a.m., del mismo día, de su vivien-
da ubicada en la vereda El Placer. Tanto
en la zona rural de Samaná, como en otros
municipios circunvecinos se viene presen-
tando una serie de muertes por parte de
los actores armados que hacen presencia
en la zona.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
ALCIBIADES RUIZ RUIZ
JOSE OSEAS RUIZ OROZCO

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: CHALAN

Guerrilleros del Frente 35 de las FARC-EP
dieron muerte un hombre de 50 años per-

teneciente a una iglesia evangélica y su
esposa resultó herida. El hecho se presen-
tó en momentos en que se desplazaban
por la vía de la vereda El Desbarrancado.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
BENIGNO SEGUNDO PEÑA CARDENAS

Herido Intencional - Persona Protegida
ENITH DE LOS ANGELES TOVAR FUENTES

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Integrantes de un grupo de “limpieza so-
cial” asesinaron a un hombre de 21 años,
cuyo cadáver fue hallado en el antiguo
basurero del barrio 20 de Octubre, con
varios impactos de bala, mutilación de sus
dos orejas, naríz y los dedos de su mano
derecha, práctica adelantada por dicha
agrupación en otros casos en ésta región.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
ROGELIO PAREJA CASTILLO

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: SAN PABLO

Miembros de la Fuerza Pública realizaron
acciones de fumigación en los alrededores
del corregimiento Alto de Cañabraval; luga-
res donde no existen cultivos de coca.
Esta acción afectó al acueducto veredal.
Señala la denuncia que en la localidad:
“Habitan 250 campesinos, 100 niños, 80
mujeres y 70 hombres. Es la segunda vez,
desde el año pasado, que el gobierno co-
lombiano, los ´contratistas´ de Dyncorp y
la administración de los Estados Unidos
fumigan el aprovisionamiento de agua de
esta vereda, afectando la salud humana,
en una clara violación del derecho interna-
cional humanitario”.

Presuntos Responsables: FUERZA PUBLICA

INFRACCIONES AL DIH
Infracciones contra el Medio Ambiente
Bienes Indispensables para la Sobrev. de la Pob. Civil
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Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares del Bloque Central Bolívar de
las AUC amenazaron de muerte a los trans-
portadores informales que trabajan en la
ciudad. Según la denuncia: “Desde junio de
2004, los paramilitares ordenaron a los
“motopiratas” dejar de transportar so
pena de ser asesinados si no cumplen con
sus ordenes. Durante el mes de Agosto se
presentaron cuatro hechos donde quema-
ron motocicletas y golpearon a los conduc-
tores, como muestra de intimidación y
nuevas amenazas contra los que continúan
trabajando”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO TRANSPORTADORES INFORMALES

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: GRANADA

Dos campesinos murieron y una campe-
sina resultó herida al activar artefactos
explosivos, en zona rural del corregimien-
to Santa Ana. Según la denuncia: “Cuando
pasaban por una casa abandonada, Ramón
Tulio quiso tomar una cabuya con la que
estaba amarrada la puerta de la vivienda,
para asegurar la carga de una de las bes-
tias en las que se movilizaban. Al tirar de la
cuerda, el agricultor accionó una bomba
que le causó la muerte, al igual que a su
nieto, Jeison Andrés de cinco años”, y
heridas a la esposa de Ramón Tulio.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Muertos por Métodos y Medios Ilíctios
JEISON ANDRES MEJIA SOSSA
RAMON TULIO MEJIA SOSSA

Heridos por Métodos y Medios Ilíctios
ESTHER JULIA SOSSA SALAZAR

Mina Ilícita/Arma Trampa

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: PITALITO

Dos personas entre ellas una menor de
17 años de edad, fueron muertas de va-
rios impactos de arma de fuego por
miembros de un grupo armado cuando
se encontraban en la vivienda No. B - 12
con carrera 15A del barrio Popular. El
hecho se presentó hacia las 5:30 de la
madrugada.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
CLAUDIA MARGARITA CLAROS SANCHEZ
JHON FREDDY RIOS PEREZ

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: META
MUNICIPIO: LA URIBE

Miembros de un grupo armado asesinaron
en zona rural, al concejal de La Uribe por el
partido Cambio Radical.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
REINERIO ARENAS

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: GUAVIARE

MUNICIPIO: EL RETORNO

Paramilitares desaparecieron a dos herma-
nos en la vereda La Morichera.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
ALBEIRO MARTINEZ URREGO
MANUEL MARTINEZ URREGO

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VALLE DEL GUAMUEZ
(LA HORMIGA)

Cerca de 200 paramilitares de las AUC
que se movilizaban en cuatro camio-
nes, ejecutaron a un joven que era co-
nocido con el apelativo de “El Mudo”.

El hecho se presentó en el corregimien-
to El Tigre.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VALLE DEL GUAMUEZ
(LA HORMIGA)

Cerca de 200 paramilitares de las AUC que
se movilizaban en cuatro camiones, muti-
laron a un campesino, por lo que a la fecha
de la denuncia no había sido posible recu-
perar la totalidad de su cuerpo . El hecho
se presentó en el caserío Brisas del Pal-
mar.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida
Tortura

GILBERTO CANENCIO

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: ATACO

Una persona fue ejecutada de varios im-
pactos de arma de fuego, por miembros
de un grupo paramilitar en la inspección de
policía Santiago Pérez.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ALFONSO RAMIREZ

Agosto 15/2004
DEPARTAMENTO: GUAVIARE

MUNICIPIO: EL RETORNO

Dos jóvenes sin identificar, fueron des-
aparecidos por miembros de un grupo
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paramilitar en la inspección de policía Mo-
richal.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 16/2004
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTA

Paramilitares del Bloque Capital de las AUC
amenazaron de muerte mediante un pan-
fleto al Secretario de Salud de Bogotá.
Según la denuncia el hecho sucedió luego
que los paramilitares repartieran en el ba-
rrio El Mochuelo, ubicado en la localidad
de Ciudad Bolívar varios panfletos “en los
que sindican a Vega de infiltrado en el
gobierno de Lucho Garzón y de estar rela-
cionado con las Farc. Lo que dice el pan-
fleto es que Román está malversando los
recursos del programa salud a su hogar
con contratos y asesorías, y lo declaran
objetivo militar”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ROMAN VEGA

Agosto 16/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: ALGECIRAS

Un comerciante fue muerto de tres im-
pactos de bala en la cabeza, por miem-
bros de un grupo armado cuando la vícti-
ma se encontraba en el sitio El Basurero
de la inspección de policía La Arcadia.
Tanto en la zona rural de Algeciras, como
en otros municipios circunvecinos se vie-
ne presentando una serie de muertes por
parte de los actores armados que hacen
presencia en la zona.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
HERMES CHARRY

Agosto 16/2004
DEPARTAMENTO: GUAVIARE

MUNICIPIO: MIRAFLORES

Paramilitares desaparecieron a una perso-
na conocido con el alias de “El Boyaco”,
en el sitio La Guarapera.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
NESTOR N ALIAS “EL BOYACO”

Agosto 16/2004
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: CALOTO

Integrantes del Ejército Nacional, tortura-
ron al indígena mencionado. El hecho se
presentó en momentos en que la víctima
se encontraba desayunando siendo inte-
rrumpido por sus agresores, los que le pre-
guntaban por una caleta de armas de la
guerrilla y lo señalaban de ser miliciano de
las FARC - EP. Al negar sus acusaciones
fue fuertemente golpeado y azotado, pro-
duciéndole heridas y laceraciones, poste-
riormente le apuntaron con un fusil dicién-
dole que lo iban a rafaguiar. Por último le
colocaron un fusil en las manos para foto-
grafiarlo, al no encontrar una cámara foto-
gráfica, lo obligaron a firmar un documen-
to colocándole adicionalmente la huella
dactilar donde decía “no he sido maltrata-
do ni de palabra ni obra y se me respeta-
ron los derechos humanos”. Finalmente le
dijeron de manera amenazante que si le
preguntaban que le pasó, dijera “que se
había caído y raspado”.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

ANTONIO PAVI PAZU

Agosto 16/2004
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: CALOTO

Integrantes del Ejército Nacional, entre los
que se encontraban los cabos García Cruz
y Jaime Domínguez Márquez Jadián, al
mando del capitán Rodríguez Ducán alla-

naron ilegalmente la vivienda del indígena
Apolinar Pavi, rompiendo puertas y canda-
dos entre otros. Al interior de la vivienda
se encontraban los instrumentos del gru-
po musical Nueva Esperanza, los cuales
también fueron destruidos.

Presuntos Responsables: EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 16/2004
DEPARTAMENTO: ARAUCA

MUNICIPIO: SARAVENA

Tropas de los batallones Héroes de Sara-
guro y del Reveiz Pizarro del Ejército Na-
cional detuvieron arbitrariamente a una
mujer, quien se encontraba en estado de
embarazo. El hecho sucedió en momen-
tos en que los militares adelantan en zona
rural un operativo militar denominado “Tor-
menta II”. Según la denuncia Rocio quien
fue señalada por los militares como inte-
grante del Frente 45 de las FARC-EP, ma-
nifestó que: “Quienes me detuvieron tra-
jeron a dos personas que venían unifor-
madas, me dijeron que eran guerrilleros
que se habían reinsertado y aseguraron
que yo era guerrillera y que me llamaba
María”. Agrega la fuente que “Al cabo de
unos minutos los militares verificaron los
antecedentes de Rocio y desvirtuaron los
señalamientos que los reinsertados ha-
bían hecho en su contra. Me trajeron una
boleta de buen trato para que la firmara y
que luego me dejarían ir, entonces la fir-
mé y aparentemente me iban a dejar ir,
pero no fue así”. Complementa la denun-
cia afirmando que “en otro operativo que
se adelantaba de manera simultánea los
uniformados capturaron a un guerrillero
que aseguró ser uno de los supuestos
subalternos de Rocio. Los militares ase-
guraron que el detenido había dicho que
iba a entregar una caleta que era mía y al
rato llegaron con una armas, me las mos-
traron y dijeron que si las conocía, que
eran mías. relata que en reiteradas oca-
siones negó su responsabilidad. Ellos me
llamaban Sulay y como ese no era mi
nombre, pues yo no contestaba, y me
insultaban y me decían que cuántos sol-
dados había matado”. Posteriormente,
Rocio fue trasladada a una casa ubicada
en la vereda Las Palmas. “Ahí los solda-
dos trataron de tocarme y me acosaron
sexualmente yo le dije al sargento Mora-
les y a otros soldados que no me tocaran
porque yo estaba embarazada...allí estu-
vimos toda la noche”. Dos días después,
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Rocio fue dejada en libertad al no hallár-
sele pruebas en su contra.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Violencia Sexual por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Violencia Sexual

ROCIO ATUESTA BUENO

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: LA PAZ (ROBLES)

Un líder comunitario de 65 años, actual
presidente de la Junta de Acción del corre-
gimiento San José del Oriente fue ejecu-
tado por paramilitares que se movilizaban
en una motocicleta.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ALIRIO AGUILAR GUIZA

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: DIBULLA

El ex Alcalde de La Jagua de Ibirico y ac-
tual presidente del Comité de Arroceros del
Cesar y La Guajira fue detenido arbitraria-
mente por paramilitares de las AUC duran-
te siete horas en el corregimiento Mingueo.
El hecho ocurrió cuando visitaban una fin-
ca arrocera siendo sorprendidos por los
armados obligándolos a irse con ellos “a
bordo de una camioneta color banco doble
cabina de placas venezolanas”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
JUAN HERNANDEZ SIERRA

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: IBAGUE

Una mujer fue muerta de un impacto de
bala en la cabeza, por miembros de un grupo

armado al interior de su vivienda ubicada
en el barrio La Esmeralda. El hecho se pre-
sentó hacia las 8:30 p.m. Agrega la fuente
que: “La occisa era desplazada del depar-
tamento de Caquetá en donde al parecer
había sido amenazada por el frente 49 de
las FARC -EP”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
SANDRA MILENA HERNANDEZ VALVERDE

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Tres jóvenes samarios fueron torturados
y asesinados con arma corta automática
con silenciador por integrantes de un gru-
po de “limpieza social” y sus cadáveres
fueron hallados en el corredor terrestre que
intercomunica la universidad del Magdale-
na con la troncal del Caribe a la altura de la
urbanización El Parque. Según la fuente:
“Los tres jóvenes muertos estaban ame-
nazados de muerte a través de panfletos
que a principio del año 2003 un grupo ar-
mado hizo circular en ese sector de la ciu-
dad”. Este hecho se suma al de otros ase-
sinatos selectivos cometidos en diferen-
tes zonas de la localidad por estos acto-
res armados.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL
Asesinato por Intolerancia Social
Tortura por Intolerancia Social

FRANK ALBERTO TORRES CASTRILLON
JUAN MIGUEL TORRES PEÑA
RONALD EFFER OSPINA

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: PAILITAS

Paramilitares ejecutaron extrajudicialmen-
te a un miembro de la Junta de Acción
comunal de la vereda San Jacinto.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

CARLOS CESAR ANGARITA BALMASEDA

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: MEDIO SAN JUAN

A raíz de los combates, que desde junio de
2004, sostienen guerrilleros de las FARC-
EP y paramilitares de las AUC más de 600
personas han tenido que desplazarse ha-
cia el casco urbano de Istmina (Chocó).
Según la denuncia: “Sin poder ponerse a
salvo de poscombates y mucho menos
trabajar en los cultivos o pescar están unos
5.000 habitantes de 30 comunidades ne-
gras e indígenas de la zona del río San Juan,
donde hace más de 50 días combaten las
Farc y las Auc”.  Agrega la denuncia que:
“Entre las comunidades afectadas están
Noanamá, Dipurdú, Puerto Murillo, Palesti-
na, San Miguel. Y la información que tienen
las organizaciones campesinas es que mu-
chos habitantes de esos caseríos han inten-
tado, sin éxito, llegar a la cabecera municipal
de Istmina”. El obispo de la Diócesis de Ist-
mina, monseñor Alonso Llano Ruiz, afirmó
que: “De las autoridades no se nota una pre-
ocupación y un trabajo sobre este asunto.
En la Diócesis estamos tratando de ayudar
a los desplazados que, en su mayoría, son
mujeres y niños. Es una situación muy difícil
porque todas estas poblaciones son muy
pobres y necesitadas”.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Desplazado
COMUNIDAD DIPURDU
COMUNIDAD NOANAMA
COMUNIDAD PALESTINA
COMUNIDAD PUERTO MURILLO
COMUNIDAD SAN MIGUEL

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: ABEJORRAL

Paramilitares ejecutaron e incineraron a los
campesinos Alberto de Jesús, Henry y
Hugo, padre e hijos respectivamente, du-
rante hechos ocurridos en su finca ubica-
da en la vereda Cauzales. Los victimarios,
además, quemaron la vivienda. Según la
denuncia. “Otro de los hijos del campesi-
no, René Tabares, de 25 años, desapare-
ció hace más de un año”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
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INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ALBERTO DE JESUS TABARES BOTERO
HENRY TABARES MORALES
HUGO TABARES MORALES

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: GARZON

Un campesino fue muerto de varios im-
pactos de arma de fuego, por miembros
de un grupo armado quienes atacaron a la
víctima cuando se encontraba en la inspec-
ción de policía El Recreo. Tanto en la zona
rural de Garzón, como en otros municipios
circunvecinos se viene presentando una
serie de muertes por parte de los actores
armados que hacen presencia en la zona.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
LUIS EVERARDO FORERO

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: PASTO

El guardián Jeremías Barreto, golpeó de
forma aleve a un preso político del Patio
5, Cárcel Judicial de Pasto, en momen-
tos que los funcionarios del INPEC ade-
lantaban una requisa a los internos de
este centro de reclusión. Informa la de-
nuncia que: “... la requisa policiva se
practica obligando a desnudarse total-
mente a los internos, posteriormente a
ponerse de espaldas y realizar flexiones
hasta quedar en cuclillas para que mues-
tren el orificio anal. La práctica está en
contravía de las prohibiciones contem-
pladas en el Código de Conducta para
funcionarios encargados de hacer cum-
plir la Ley adoptada en 1979, y de dispo-
siciones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas (...) hace 20 días se
había presentado otro incidente en una
requisa nocturna en que algunos guardia-
nes se presentaron con casco y pasa-
montaña (...)”. A pesar de existir un fallo
a una tutela interpuesta por la Persone-
ría Municipal de Pasto que prohíbe ubi-
car a los presos políticos en un lugar de
aislamiento denominado “La Perrera”,
por razones de seguridad, el fallo ha sido
desacatado en reiteradas ocasiones por

los funcionarios del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, Inpec.

Presuntos Responsables: INPEC

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 17/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: CARTAGENA DEL
CHAIRA

Tropas del Ejército Nacional y unidades
conjuntas de la Fiscalía y el Das, amena-
zaron al campesino. El hecho ocurrió en
área rural de este municipio. Según la de-
nuncia: “...la víctima se encontraba en la
finca de un hermano marcando un gana-
do propiedad de ambos, cuando ya había
terminado llegaron los militares, los miem-
bros del DAS y la Fiscalía. Uno de ellos, le
arrebató la marca de las manos y le orde-
nó que le pasara la billetera, arrebatándo-
sela. Le preguntaron que si era hermano
de Eliécer Tamayo, el campesino le mani-
festó que eran de la familia, el victimario
dijo: este hijueputa también es de la fami-
lia, esta bueno para colgarlo del cuello en
un palo. Después se le llevaron la marca
y el carné...”

Presuntos Responsables: DAS , FISCALIA Y EJERCITO
NACIONAL

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

GUSTAVO TAMAYO

Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: GUATICA

Una persona resultó muerta, luego que
desconocidos lanzaran una granada con-
tra su vivienda ubicada en la Cra. 6ª No. 10
- 35 del barrio El Carretero. El hecho se
presentó hacia las 4.00 p.m.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
GLORIA DEL CARMEN MARIN GUEVARA

Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: EL CARMEN DE
BOLIVAR

Integrantes de un grupo sin identificar, tor-
turaron, degollaron y asesinaron a un cam-
pesino de 49 años cuando se encontraba
en los predios de su finca laborando. En la
zona existe presencia paramilitar y grupos
guerrilleros.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política
Tortura por Persecución Política

TOMAS MANUEL SANTOS MERCADO

Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: ATLANTICO

MUNICIPIO: BARRANQUILLA

Miembros de un grupo armado asesinaron
de varios impactos con arma de fuego a
un tendero de 45 años. La víctima se en-
contraba en el barrio El Prado en cercanías
a su lugar de trabajo llamado “El Anillo
N°2”, hasta allí llegaron los armados y le
dispararon. Indica la fuente que: “Con el
tendero son tres los miembros de su fa-
milia asesinados en los últimos años”,
agrega la fuente que: “Con la muerte de
Anillo Leones incrementó a trece el núme-
ro de tenderos asesinados”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
JOSE MANUEL ANILLO LEONES

Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Integrantes de un grupo de “limpieza so-
cial” desaparecieron forzadamente a dos
jóvenes en ésta capital. Señala la fuente
que: “Los dos jóvenes harían parte de una
lista negra en la que figuran los tres hom-
bres hallados muertos y torturados...”. En
este mes se han presentado varios asesi-
natos selectivos por intolerancia social.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Desaparición por Intolerancia Social
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR
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Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: GIGANTE

Jorge Martínez, concejal por el Partido Li-
beral de este municipio, resultó herido lue-
go que miembros de un grupo armado que
se transportaban en una motocicleta lo
atacaran a bala cuando se encontraba en
su vivienda ubicada en el perímetro urba-
no. El hecho se presentó hacia las 7:30 p.m.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Herido por Persecución Política
JORGE MARTINEZ PALOMINO

Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: BOYACA

MUNICIPIO: SORACA

Los soldados Marlon de Jesús Trillos y
Fredy Alonso Uribe Rodríguez, adscritos al
Batallón de Alta Montaña amenazaron de
muerte con un revólver Smith Wesson a
una persona, luego de intentar robarla.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Amenaza por Abuso de Autoridad
GLADYS EUGENIA BEDOYA

Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: N. DE SANTANDER

MUNICIPIO: CONVENCION

Paramilitares de las AUC irrumpieron en las
instalaciones de la Alcaldía local y tras sa-
car por la fuerza a Cesar, un dirigente cam-
pesino, lo llevaron a las afueras del pueblo
y lo ejecutaron de varios impactos de bala.
Según la denuncia: “Asesinatos selectivos,
masacres, desplazamientos forzados,
desapariciones y torturas son palabras
que dolorosamente se volvieron comunes
en El Catatumbo con la grave crisis huma-
nitaria y de Derechos Humanos que se
vive en la región, especialmente desde la
llegada de los paramilitares en 1999. Sin
embargo no se tienen cifras exactas al
respecto y el Estado no ha tomado medi-
das efectivas para proteger a la población
civil y dignificar su vida en este territorio.
El país poco conoce de la magnitud de esta
tragedia. Los ataques han golpeado con
mayor fuerza a los líderes y las organiza-
ciones comunitarias, causando estragos

difíciles de reparar en el tejido social”. Agre-
ga la denuncia: “Actualmente la región
padece un asfixiante bloqueo económico
que ha causado carestía y desabasteci-
miento. Todos los productos que se con-
sumen en la franja del Catatumbo que va
de Convención a Tibú cuestan cerca del 20
por ciento más del valor normal. La cifra
corresponde a los sobrecostos por la ex-
torsión que cobran los ‘paras’ y otras im-
posiciones que se aplican en puestos de
control que funcionan abiertamente y se-
gún los campesinos, con el conocimiento
pleno de las autoridades en el sitio La Ca-
dena, del municipio de Convención, y otro
entre El Tarra y Tibú”. Concluye la denun-
cia: “A primera vista se creería que la in-
tensidad del conflicto ha bajado en los últi-
mos cuatro meses porque los paramilita-
res no han hecho masacres y corrieron sus
posiciones, pero los testimonios indican
que continúan los asesinatos indiscrimina-
dos, el robo de ganado, las extorsiones, las
amenazas y el desplazamiento forzado. En
conclusión siguen siendo tan atroces, pero
así evitan publicidad que deteriore su ima-
gen en momentos en que se desarrolla un
supuesto dialogo de paz entre ellos y el
Gobierno Nacional”.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

CESAR ANGARITA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COLECTIVO CAMPESINO CONVENCION
COLECTIVO CAMPESINO EL TARRA
COLECTIVO CAMPESINO TIBU

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables para la Sobrev. de la Pob. Civil
Pillaje

Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: TULUA

Paramilitares del Bloque Calima de las AUC,
detuvieron arbitrariamente a los campesi-
nos de los poblados Quebradagrande, San
Isidro, El Bosque y Altobonito, a un líder
campesino de ellos (miembro de la Junta
de Acción Comunal del corregimiento Que-
bradagrande), le mutilaron su cuerpo con
motosierra y machete, iniciando con sus

extremidades y terminando por su cabe-
za. Posteriormente, allanaron ilegalmente
las viviendas de los pobladores procedien-
do a robar sus pertenencias, al igual que
fueron hurtadas 250 cabezas de ganado.
Los pobladores fueron amenazados por
los integrantes de este grupo paramilitar,
por tal motivo 50 familias del corregimien-
to Quebradagrande se desplazaron. Según
declaraciones dadas al semanario La Ex-
presión por parte del gobernador del Valle
del Cauca, Angelino Garzón, la ejecución de
CARLOS OVIDIO AGUDELO por parte de
dicho grupo paramilitar sería remitida a la
OEA (organización que adelanta presunta
verificación del cese de hostilidades de los
paramilitares) y a Santafé de Ralito (lugar
donde se adelantan negociaciones entre
los grupos paramilitares estatales y el pro-
pio Estado). Por su parte la denuncia afir-
ma: “esta es una prueba más del papel de
estos grupos en la guerra sucia colombia-
na, situación que se hace aún más difícil si
se tiene en cuenta que para la supuesta
defensa de los campesinos de la región
fueron llevadas tropas del Batallón Palacé,
el cual tiene una larga trayectoria en la or-
ganización, formación y apoyo a grupos
paramilitares como quedo evidenciado en
los luctuosos hechos de Trujillo y sus alre-
dedores...”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida
Tortura

CARLOS OVIDIO AGUDELO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Colectivo Desplazado

CAMPESINOS CORREGIMIENTO QUEBRADAGRANDE
CAMPESINOS VEREDA ALTOBONITO
CAMPESINOS VEREDA EL BOSQUE
CAMPESINOS VEREDA SAN ISIDRO

Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VALLE DEL GUAMUEZ
(LA HORMIGA)

Cerca de 200 paramilitares de las AUC que
se transportaban en cuatro camiones, in-
gresaron a la vivienda de las víctimas de
forma violenta y detuvieron a cuatro cam-
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pesinos, siendo sometidos a vejámenes
físicos y mentales. Tres de los cuales fue-
ron ejecutados y uno de ellos herido, sien-
do hallados en inmediaciones de la cabe-
cera de la vereda La Esperanza. Edilberto
era presidente de la Junta de acción co-
munal, padre de Edison Rafael (herido) y
padrastro de Wilson. Por su parte Jhan
Carlos era secretario de la Acción Comu-
nal. Al día siguiente una comisión de cin-
co personas que se dispuso en la vereda
para recuperar los cuerpos de los muer-
tos y herido, fue interceptada por el mis-
mo grupo y uno de los comisionados fue
ejecutado.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida
Tortura

EDILBERTO RODRÍGUEZ PALACIOS
JHAN CARLOS OSSAS
WILSON MARTÍNEZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional - Persona Protegida
Tortura

EDISON RAFAEL PALACIOS ROSERO

Agosto 18/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR
MUNICIPIO: CARTAGENA

El militante del grupo político UP-PCC fue
víctima de amenazas a través de llamadas
telefónicas por parte de grupos paramili-
tares. Este hecho causó el desplazamien-
to forzado de él junto con su familia. Mi-
guel Ángel ha sido víctima de varios des-
plazamientos en años años pasados.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

MIGUEL ANGEL PEREZ

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

FAMILIA PEREZ

Agosto 19/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: ANZOATEGUI

Tropas del Batallón Contraguerrilla 34 ads-
critos a la Brigada 6 ejecutaron en horas
de la mañana a tres personas, quienes se
dedicaban al deporte del montañismo. El
hecho sucedió durante un operativo mili-
tar realizado en el Parque de los Nevados.
Las víctimas fueron presentadas por el
Ejército como tres insurgentes del Frente
Tulio Varón de las FARC-EP muertos en
combate. Según la fuente: “El coronel
Henry Vargas, jefe del Estado Mayor de la
Sexta Brigada le dijo a (...) que cuando las
tropas llegaron al lugar los supuestos gue-
rrilleros trataron de escapar por el frente y
la parte trasera de la cabaña, y los que
salieron por el frente se encontraron con
la tropa y de inmediato se enfrentaron”.
Sin embargo, familiares de John Jairo,
quien era ingeniero mecánico y quienes
instauraron denuncia penal en la fiscalía
manifestaron que Triana González: “Y
otros dos excursionistas fueron asesina-
dos por las tropas cuando acampaban en
una casa en las faldas del Nevado del To-
lima, el cual tenían previsto escalar. John
Jairo fue asesinado en un operativo del
Ejército. No sabemos y queremos que se
esclarezca por qué se ordenó ese operati-
vo, cuáles fueron los indicios que ellos tuvie-
ron para llegar al sitio donde acampaban los
montañistas, primero que todo lanzando
bombas. Cuando los militares irrumpieron
Triana se encontraba preparando el desayu-
no en la cocina, mientras que las demás
personas descansaban en una habitación.
Ellos escucharon unas bombas y se asus-
taron. Los que estaban en la habitación se
lograron salvar porque se metieron debajo
de las camas, pero los que murieron fueron
los que salieron de la casa (...) John Jairo fue
muerto por la espalda y tiene un tiro en la
frente como si hubiera sido ultimado (...) los
otros dos muertos aparecieron vestidos con
camuflados”. Agrega la fuente que: “Des-
pués de conocer el informe de Medicina Le-
gal, que determinó ausencia en el cuerpo de
la víctima de huellas que denotara el uso de
armas, o callosidades en sus manos y en
sus pies propias de una persona vinculada a
un grupo subversivo, los militares cambia-
ron su versión inicial y aseguraron que esta-
ban en un operativo antisecuestro, y que el
ingeniero mecánico era la persona que iban
a rescatar”.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

JOHN JAIRO TRIANA
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 19/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: CUNDAY

Los habitantes de algunas veredas de la
localidad, están siendo amenazados por
paramilitares de las AUC que mantienen
una fuerte presencia en las diferentes vías
que comunican con la zona urbana del
municipio. Agrega la fuente que: “Existe un
listado del cual hacen parte 26 personas
residentes en varias veredas de Cunday,
aunque no se especifica el tipo de acción
que contra ellos piensa tomar el grupo al
margen de la ley”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

POBLADORES CUNDAY

Agosto 19/2004
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA

MUNICIPIO: FUSAGASUGA

Paramilitares ejecutaron a una persona de
ocho impactos de bala. El hecho sucedió
en horas del mediodía en momentos en que
Raúl se encontraba en un taller de mante-
nimiento de vehículos, ubicado en la zona
urbana.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

RAUL AVILES GONZALEZ

Agosto 19/2004
DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA

MUNICIPIO: SOACHA

Paramilitares del Boque Capital de las AUC
ejecutaron hacia las 8:50 p.m., a cuatro
jóvenes e hirieron a otro más en el barrio
El Arroyo, sector de Altos de Cazucá. Se-
gún la denuncia un joven que salvó su vida



CINEP 119

Agosto   •   2004

relató que “cuatro hombres armados los
abordaron, los persiguieron y los detuvie-
ron en una cancha de microfútbol. Allí los
obligaron a tenderse en el piso y les propi-
naron tiros de gracia”. Agrega la denuncia
que los paramilitares del Bloque Capital se
han “apoderado del control del lugar por
considerarlo estratégico para sus intere-
ses delictivos, ya que los terrenos de Ca-
zucá les sirven de enlace entre el páramo
de Sumapaz y Bogotá. En medio de esta
guerra, los jóvenes son masacrados en la
medida en que se nieguen a integrar uno u
otro grupo, si deciden desertar o denunciar-
los ante las autoridades. Muchos jóvenes
son reclutados a la fuerza por los parami-
litares a cambio de un sueldo mensual que
asciende a los 700 mil pesos. Muerte a
ladrones, auxiliadores del ELN y de las
FARC y a sapos o señor padre de familia,
a cueste a sus hijos temprano o se los
acostamos, son algunos de los grafitos
que han sido escritos en las paredes de
algunas viviendas, según denuncias de
moradores, a quienes en ocasiones les
imponen toques de queda después de las
9 de la noche”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

CARLOS ANDRES GARZON PEÑA
JAIME LEON GARCIA
MARIO ANDRES RODRIGUEZ MACIAS
WILLIAM RIVAS PINO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional - Persona Protegida

PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 19/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VALLE DEL GUAMUEZ
(LA HORMIGA)

Cerca de 200 paramilitares de las AUC que
se movilizaban en cuatro camiones, detu-
vieron arbitrariamente a cinco campesinos,
siendo interrogados. Cuando una de las
víctimas manifestó residir en la vereda El
Guadualito, lo desnudaron y ejecutaron. El
hecho se presentó en inmediaciones a la
cabecera veredal de La Esperanza, en
momentos que la víctima con otros cua-
tro campesinos conformaron una comisión
para recuperar tanto los cuerpos de los tres
miembros de la misma comunidad que

habían sido ejecutados el día anterior por
este mismo grupo como el joven herido
fruto de los mismos hechos.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
Tortura por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida
Tortura

RAMIRO PAPO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
4 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMUNIDAD DE LA VEREDA EL GUADUALITO

Agosto 19/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: CARTAGENA DEL
CHAIRA

El dragoneante Garrido, adscrito a la Bri-
gada Móvil 6, Ejército Nacional, amenazó
al campesino, en el barrio La Primavera,
a las 2:30 p.m. Según la denuncia: “...
Aníbal Núñez Silva, quien se encontraba
con Carlos Fernando Becerra, se dirigía a
su casa cuando el dragoneante Garrido lo
llamó, le preguntó el nombre y después le
pidió el documento de identidad, al ver el
nombre y apellido, dijo que ellos tenían en
una lista a un tal Núñez Aníbal, después
de eso, él dijo que ellos tenían conocimien-
to de que era un miliciano (...) por lo que la
víctima le respondió, que si tenía pruebas
de eso, que se las mostrara (...) y lo en-
tregara a la policía (...), después le dijeron
que le estaban siguiendo los pasos, que
se cuidara, que lo llevaban entre ceja y
ceja, que se cuidara, que el que la debía,
la tenía que pagar...”

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ANIBAL NÚÑEZ SILVA

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: CALDAS

MUNICIPIO: VILLAMARIA

Una persona fue ejecutada de varios impac-
tos de arma de fuego, por miembros de un
grupo paramilitar que se transportaban en una
camioneta de color blanco, tras sacar a la víc-
tima de su vivienda ubicada en el barrio Santa
Ana. El hecho se presentó hacia las 6:15 a.m.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

JORGE ADRIAN OSORIO GRISALES

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: EL CARMEN DE
BOLIVAR

Amer Bayuelo, alcalde de éste municipio
fue amenazado de muerte por grupos ar-
mados sin identificar que operan en esta
región de los Montes de María. “En un
enérgico pronunciamiento, el mandatario
sostuvo que no recibirá ordenes ni presio-
nes de ningún grupo al margen de la ley”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Amenaza por Persecución Política
AMER BAYUELO BERRIO

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

Guerrilleros amenazaron de muerte al Se-
cretario del Interior de Bolívar con funcio-
nes de gobernador encargado.

Presuntos Responsables: GUERRILLA

INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

IDELFONSO VALDIRIS

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Miguel Niño y su hijo, indígenas de la etnia
Arhuaca fueron ejecutados por paramilita-
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res y sus cuerpos fueron hallados en zona
rural de la Sierra Nevada de Santa Marta.
Señala la denuncia que: “A la muerte de
los dos indígenas se suman otras violacio-
nes que van desde amenazas a líderes,
asedio y hostigamiento a las comunicacio-
nes y desplazamientos al interior de los
resguardos ubicados en la región de Saba-
na de Crespo municipio de Valledupar”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

MIGUEL NIÑO
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA
MUNICIPIO: ALVARADO

Tres conductores entre ellos el conductor
del alcalde del municipio de Palocabildo
José Castaño, fueron heridos por guerri-
lleros de Frente Tulio Varón de las FARC -
EP durante un bloqueo a la vía en la vereda
El Tamarindo;  además quemaron una vol-
queta marca Ford de placas WXA - 257,
un camión tipo estaca marca Mercedes
Benz de placas XKE - 915, un camión mar-
ca Brigadier de placas SNB - 722. El  hecho
se presentó hacia las 6:40 p.m.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Herido Intencional - Persona Protegida
CESAR AUGUSTO PAVA PAREDES
JOSE GUZMAN
JOSE MARIA CASTAÑO DELGADO

Bienes Civiles

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: CANTAGALLO

Una familia conformada por tres adultos y dos
menores de edad, fueron amenazados y des-
plazados por guerrilleros del ELN. Los insur-
gentes arribaron al caserío El Cedro en horas
de la tarde y les dijeron que: “Teníamos que
desocupar la vereda en 24 horas”. La familia
se desplazó hacia Barrancabermeja.

Presuntos Responsables: ELN

INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Colectivo Desplazado

FAMILIA DEL CASERIO EL CEDRO

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VALLE DEL GUAMUEZ
(LA HORMIGA)

Paramilitares de las AUC, ejecutaron a seis
campesinos, dos de los cuales eran indí-
genas. El hecho se presentó en zona rural
de este municipio

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ARIEL MORENO
EFRÉN GUAYABERA
ERMISON N.
RAMIRO N.
RODRIGO PALACIOS
WILSON PALACIOS

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: GARZON

Miguel Ángel Llosa, Presidente de la Aso-
ciación de Desplazados de Garzón, quienes
se encuentran concentrados en el entor-
no de la plaza de ferias de la localidad, fue
desaparecido por miembros de un grupo
armado en horas de la noche sin que se
conozca actualmente su paradero.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Desaparición por Persecución Política
MIGUEL ANGEL LLOSA

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VALLE DEL GUAMUEZ
(LA HORMIGA)

Cerca de 200 paramilitares de las AUC que
se movilizaban en cuatro camiones, detu-
vieron arbitrariamente y ejecutaron a dos
campesinos, uno de ellos EFREN LARA que
contaba con 70 años de edad, 30 en la re-
gión, tiempo en el cual se desempeñó
como líder campesino fundador de las ve-
redas La Esperanza y Las Malvinas. Ese
mismo día este grupo se dirigió de la cabe-
cera de la inspección de policía de El Tigre
hacia el municipio de Orito, cruzando por
un puesto de control de la Brigada de In-
fraestructura Vial y Energética. En cinco

días este grupo ejecutó ocho personas de
las que se tenga conocimiento, acampó
cerca al puesto de control antes mencio-
nado, transitó por las vías de este munici-
pio libremente. Todo ello se dio con el co-
nocimiento de la Fuerza Pública. Según in-
formaron los medios masivos luego de la
denuncia presentada por la organización de
Derechos Humanos Minga, el Ejército des-
conoce tales acontecimientos y le restó
importancia a la denuncia. Es de recordar
que esta región es epicentro del Plan Co-
lombia y del Plan Patriota.

Presuntos Responsables: EJERCITO Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ARIEL MORENO
EFREN LARA

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: EXTERIOR

Miembros de la Oficina de Inmigración de
los EE.UU., detuvieron ilegalmente a la
defensora de derechos humanos y sus
dos hijas, en momentos en que su vuelo
que viajaba de Cali hacia Londres, hizo es-
cala en la ciudad de Miami (EE.UU.). Seña-
la la denuncia que en la ciudad de Cali no
tuvieron inconvenientes con el DAS para
su salida del país. Sin embargo cuando lle-
garon a Miami, en la oficina de inmigración
les retuvieron los pasaportes por una hora,
luego de este tiempo las llevaron acompa-
ñadas de tres funcionarios de inmigración,
quienes las interrogaban mientras escri-
bían en un computador, le preguntaban a
la defensora de derechos humanos que si
había sido detenida en Colombia y que te-
nían pruebas de ello. Los funcionarios hi-
cieron múltiples llamadas preguntando por
la defensora, al cabo de varias horas ella
les manifestó que necesitaba un abogado
y que tenía el derecho de ser informada
sobre el motivo de la detención. Los fun-
cionarios de inmigración negaron la prime-
ra de las solicitudes, en cuanto a la segun-
da la acusaron de ser “terrorista y de per-
tenecer al ELN”, argumentando que el
DAS - Cali, les había mandado esa informa-
ción vía fax. Le preguntaron por su espo-
so y al dar su nombre también le hicieron
la misma acusación. Posteriormente le
dijeron que la iban a regresar para Colom-
bia porque no podía viajar pasando por
EE.UU. y que debía buscar otra ruta. Lue-
go la trasladaron a otro cuarto donde la
interrogó otro miembro de inmigración de
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EE.UU. el cual le confirmó la acusación,
reseñándola a ella y a sus dos hijas meno-
res de edad. Tiempo después, dos inte-
grantes más de inmigración las aislaron de
los demás pasajeros de un vuelo que via-
jaba hacia Londres, llevándolas hasta la
puerta del avión y en un sobre sellado en-
tregaron las visas y pasaportes de las víc-
timas a una auxiliar de vuelo. En la primera
página de la Visa Británica, inmigración de
los EE.UU. puso una nota en la que decían
que les habían negado la entrada a los
EE.UU. Al llegar a Londres, la defensora de
derechos humanos y sus hijas explicaron
las razones por las cuales la visa británica
se encontraba adulterada, los funcionarios
ingleses les informaron que no existía in-
formación de ningún tipo sobre ellas, ni de
los hechos ocurridos por lo que pudieron
ingresar a ese país.

Presuntos Responsables: AGENTE EXTRANJERO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Presuntos Responsables: DAS

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
LILIANA CHÁVEZ
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 20/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR
MUNICIPIO: MAGANGUE

Una persona marginada socialmente, fue
ejecutada extrajudicialmente por grupos
paramilitares en éste municipio. Según in-
formación de medicina legal durante el año
2004 se presentaron 24 casos de muer-
tes violentas en esta región.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Intolerancia Social
FRANCISCO JAVIER DIAZ AGUILERA

Agosto 21/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SANTA MARTA

Un hombre de 46 años expendedor de
sustancias alucinógenas, quien tenía ante-
cedentes penales, fue asesinado por un
hombre integrante de un grupo de “limpie-
za social”, quien llegó en horas de la ma-
drugada a su sitio de vivienda y le disparó
luego de que le abrieran la puerta; “al mo-

mento de los hechos el sector se encon-
traban sin luz”. El hecho ocurrió en la Cll. 7
con Cra. 21FG en las pendientes que cir-
cundan el barrio San Fernando.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
BERNARDO HERRERA DAGO

Agosto 21/2004
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: AGUSTIN CODAZZI

Guerrilleros del Frente 41 de las FARC-EP
secuestraron a cinco personas durante un
bloqueo de la vía. Tres camiones que trans-
portaban plántulas de palma africana y
ganado fueron quemados. Posteriormen-
te los secuestrados fueron liberados.

Presuntos Responsables: FARC-EP

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Secuestro
ALVARO LEON
JAIME DEBIA OROZCO
JOSE RAMOS MARQUEZ
2 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 21/2004
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: CHALAN

Guerrilleros de las FARC-EP dieron muerte
de cuatro impactos de bala, a un moto-
taxista en éste municipio.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
JOSE LUIS GUERRA SALGADO

Agosto 21/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: MONTERIA

Un hombre a quien apodaban “El Tabaco”
fue asesinado por miembros de un grupo
de “limpieza social” que se movilizaban en
motocicletas de alto cilindraje con casco

oscuros y cerrados. Los victimarios llega-
ron en horas de la noche al barrio Pastra-
na Borrero y allí le dispararon. Indica la fuen-
te que José Antonio “tenía antecedentes
judiciales delictivos”.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
JOSE ANTONIO OSORIO ARTEAGA “EL TABACO”

Agosto 21/2004
DEPARTAMENTO: BOYACA
MUNICIPIO: SOGAMOSO

Miembros de un grupo armado asesinaron
de dos impactos de bala de pistola 9 mm.
a una persona, en horas de la noche, en la
Cra. 27 con Cll. 2B. En la zona se han veni-
do cometiendo una serie de asesinatos
selectivos por parte de grupos paramilita-
res y guerrilleros, quienes se disputan el
control territorial.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
CARLOS GABRIEL MARIÑO CHAPARRO

Agosto 21/2004
DEPARTAMENTO: CAUCA

MUNICIPIO: CORINTO

Presuntos insurgentes del Frente 6, FARC
- EP, hirieron a la madre de dos soldados
en el momento que los supuestos guerri-
lleros se enfrentaron con dos soldados hi-
jos de la víctima, en momentos que estos
la visitaban.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Civil Herido en Acción Bélica
DORIS BETANCUR

Agosto 21/2004
DEPARTAMENTO: BOYACA
MUNICIPIO: MONIQUIRA

Miembros de la Policía Nacional detuvieron
arbitrariamente a una persona. Según la
fuente Bernardo fue detenido bajo la sindi-
cación “de ser el más peligroso traficante
de armas del occidente de Boyacá”. Agre-
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ga la fuente que la víctima fue liberado
posteriormente luego que “la justicia deci-
dió dejarlo en libertad pues se comprobó
que quien cometió los delitos fue otra per-
sona (...) El fallo ordena la libertad incondi-
cional e inmediata del señor Pinilla Rojas,
quien se hallaba recluido en la Cárcel del
Circuito de Moniquirá, librándole la orden
por el medio más eficaz posible al director
del reclusorio”.

Presuntos Responsables: POLICIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Abuso de Autoridad
BERNARDO PINILLA ROJAS

Agosto 21/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: TULUA

Paramilitares de las AUC, ejecutaron al
educador y presidente del Sindicato Úni-
co de Trabajadores de la Educación del
Valle, Sutev. El líder sindical había dado
declaraciones radiales y publicado en el
semanario El Tabloide, un comunicado
donde denunciaba una serie de atrope-
llos contra los docentes del municipio de
Tuluá por parte del Secretario de Educa-
ción con el aval de la Alcaldía municipal.
El gobernador del Valle del Cauca, Ange-
lino Garzón, según señala el semanario
La Expresión de Agosto 27, en sus pági-
nas 1 y 4, manifestó que el caso del sin-
dicalista y el campesino Carlos Oviedo,
victimizados por los paramilitares, serían
remitidos a la OEA y a Santafé de Ralito
(Tierralta, Córdoba), lugar de concentra-
ción de los paramilitares que adelantan
presuntas negociaciones con el Gobier-
no Nacional que preside Álvaro Uribe
Vélez.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ELIÉCER VALENCIA OVIEDO

Agosto 21/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: MELGAR

Una persona fue ejecutada de seis impac-
tos de arma de fuego por miembros de un

grupo paramilitar en un sitio no determina-
do del municipio.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

YEISON GIOVAN ACOSTA VIDALES

Agosto 22/2004
DEPARTAMENTO: ATLANTICO

MUNICIPIO: BARRANQUILLA

Paramilitares amenazaron a través de
“panfletos” a Lina Gamarra, fiscal de An-
thoc y a varios trabajadores de base del
hospital general de ésta localidad.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

LINA GAMARRA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

TRABAJADORES BASE DEL HOSPITAL GENERAL

Agosto 22/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: SAN PABLO

Efectivos del Ejército Nacional ametra-
llaron indiscriminadamente desde heli-
cópteros las cercanías del corregimien-
to Cañabraval, en desarrollo de comba-
tes contra guerrilleros de las FARC-EP y
del ELN; “poniendo en riesgo la vida del
campesinado”.

Presuntos Responsables: EJERCITO

INFRACCIONES AL DIH
Ametrallamiento y/o Bombardeo Indiscriminado

Agosto 22/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: SAN PABLO

En las veredas La Unión, La Fría, Golondri-
na, Vallecito, El Diamante, Montecarmelo

y Aguas Lindas entre otras pertenecientes
a los municipios de San Pablo y Simití, los
miembros de la Fuerza Pública han realiza-
do fumigaciones que han afectado cultivos
de maíz, yuca, plátano, caña, fríjol y todos
aquellos de pancoger, que tenían los pobla-
dores en sus veredas, “Lo que está gene-
rando una situación de emergencia huma-
nitaria en la región”.

Presuntos Responsables: FUERZA PUBLICA

INFRACCIONES AL DIH
Infracciones contra el Medio Ambiente
Bienes Indispensables para la Sobrev. de la Pob. Civil

Agosto 22/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: NEIVA

Lucilio Muñoz, vicepresidente de la
Asociación de Institutores Huilenses
ADIH, denunció amenazas contra su
vida y otro educador del departamento
por parte de grupos paramilitares con
la aquiescencia de la Fuerza Pública.
Agrega la fuente que el mismo dirigen-
te sindical dijo que: “He venido notan-
do que me vienen siguiendo, pues he
visto carros y motos sin placas que me
siguen a los lugares que frecuento y
cerca de mi residencia (...). La cosa es
tan seria que estos individuos manifes-
taron que antes de matarme a mí, hay
instrucciones precisas de eliminar a
otro maestro”. El directivo sindical se-
ñaló por último que: “Estoy seguro que
las amenazas provienen de ciertos or-
ganismos de la Fuerza Pública en com-
plicidad con los paramilitares”.

Presuntos Responsables: FUERZA PUBLICA Y
 PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

LUCILIO ANTONIO MUÑOZ
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 22/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: SEVILLA

Miguel Enrique Otálvaro Valencia, Eri-
berto León Valencia y Michel José
Ocampo Ramírez, que se autodenomi-
naron como paramilitares de las AUC,
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amenazaron de muerte a la pareja de
hermanos.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

FERNANDO MUÑOZ CANO
LUZ STELLA MUÑOZ CANO

Agosto 22/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: SANTA ROSA DE CABAL

Un conductor de servicio público que cu-
bría la ruta Santa Rosa de Cabal - Chinchi-
ná (Caldas), fue muerto de dos impactos
de fusil calibre 5.56 m.m., por un soldado
del Batallón Vencedores de Cartago. El
hecho se presentó en horas de la madru-
gada.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Abuso de Autoridad
JAIME HUMBERTO GOMEZ GOMEZ

Agosto 22/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: SIMITI

En las veredas La Unión, La Fría, Golondri-
na, Vallecito, El Diamante, Montecarmelo
y Aguas Lindas entre otras pertenecientes
a los municipios de San Pablo y Simití, los
miembros de la Fuerza Pública vienen rea-
lizando fumigaciones que han afectado
cultivos de maíz, yuca, plátano, caña, fríjol
y todos aquellos de pancoger que tenían
los pobladores en sus parcelas, “Lo que
está generando una situación de emergen-
cia humanitaria en la región”.

Presuntos Responsables: FUERZA PUBLICA

INFRACCIONES AL DIH
Infracciones contra el Medio Ambiente
Bienes Indispensables para la Sobrev. de la Pob. Civil

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: NARIÑO

Un menor de 11 años de edad resultó
muerto, luego que activara una mina an-

tipersonal instalada en el corregimiento Puer-
to Venus (Samaná), por miembros de los
grupos combatientes que operan en la zona.
El hecho se presentó hacia las 2:30 p.m.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Muertos por Métodos y Medios Ilíctios
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Mina Ilícita/Arma Trampa

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Una persona fue muerta y otra más heri-
da, con impactos de bala calibre 5.56 m.m.
de arma de largo alcance y pistola calibre
9 m.m., por miembros de un grupo arma-
do que se movilizaban en un vehículo color
azul de placas BOB - 341 en la Av. 30 de
Agosto con Cll. 38. El hecho se presentó
en horas de la tarde.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
WILSON MARIN OSORIO

Herido por Persecución Política
HELIO FABIO ORREGO

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: MAGDALENA

MUNICIPIO: SAN SEBASTIAN DE
BUENAVISTA

Tropas del Ejército Nacional ejecutaron
extrajudicialmente a una mujer embaraza-
da de siete meses y causaron heridas de
gravedad al ex Alcalde del municipio Las
Margaritas (Bolívar) y a su capataz, hecho
ocurrido en horas de la madrugada en la
finca Nueva Esperanza de propiedad del ex
Mandatario. El Personero de San Sebas-
tián: “Refutó las informaciones suministra-
das por el general Gilberto Rocha Ayala,
comandante de la Segunda Brigada, en el
sentido que la muerte de la mujer con sie-
te meses de embarazo y los dos hombres
heridos se produjo en un cruce de dispa-
ros... aseguró que las tropas actuaron de
esa manera porque ´falló la inteligencia
militar´.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política

INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

JOHANA FONSECA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional - Persona Protegida

ANGEL CAMARGO
WILLIAM CARRASCAL

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: SAN ONOFRE

Tres campesinos sin identificar fueron
desaparecidos forzadamente por grupos
paramilitares en el corregimiento Aguaca-
te. De igual forma los armados han ame-
nazado de muerte a los pobladores de los
corregimientos Chinulito, Pajonalito, Bue-
nos Aires, Aguacate, así como los corregi-
mientos Macapeyos y Bajo Grande del
municipio El Carmen de Bolívar (Bolívar),
límites con ésta localidad. Estos hechos
han alertado a las comunidades quienes
han pensado desplazarse hacia los cascos
urbanos.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
3 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

POBLADORES CORREGIMIENTO AGUACATE
POBLADORES CORREGIMIENTO BAJO GRANDE
(BOLIVAR)
POBLADORES CORREGIMIENTO BUENOS AIRES
POBLADORES CORREGIMIENTO CHINULITO
POBLADORES CORREGIMIENTO DE MACAYEPOS
(BOLIVAR)
POBLADORES CORREGIMIENTO PAJONALITO

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTA

Rene Cabrales, dirigente del Sindicato Na-
cional de Trabajadores y Empleados Uni-
versitarios de Colombia, Sintraunicol, miem-
bro del Partido Comunista Colombiano y de
la Unión Patriótica y su hijo fueron amena-
zados de muerte por paramilitares de las
AUC. El hecho se presentó a las 10:20 p.m.,
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al recibir una llamada telefónica “de un
hombre con acento de la Costa Atlántica
que lo preguntó por el nombre completo,
profiriéndole luego palabras ofensivas y
amenazantes manifestándole que se ha-
bía salvado dos veces y que esta vez irían
por su hijo”. El sindicalista se encuentra en
calidad de desplazado, “junto con su nú-
cleo familiar como consecuencia de he-
chos de violencia sucedidos en el departa-
mento de Córdoba lugar donde fueron víc-
timas de un atentado criminal que produjo
la muerte de una de sus nietas menores
de edad y heridas de gravedad a varios de
los miembros de su familia”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

RENE CABRALES SOSSA
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares del Bloque Central Bolívar de
las AUC siguen adelantando una campaña
de “limpieza social” contra trabajadores
informales y jóvenes marginados de la ciu-
dad. Según la denuncia: “Wilmer de 22
años, trabajaba como vendedor ambulan-
te y su cadáver fue hallado en una isla
conocida como Bocas de Don Juan, ubi-
cada frente al barrio Arenal de Barranca-
bermeja, con varias heridas de arma blan-
ca en diferentes partes del cuerpo. Este
sector es reconocido por ser punto estra-
tégico para los paramilitares que ejercen
control en la ciudad”. Agrega la denuncia
que: “Wilmer fue retenido por sus victima-
rios que lo llevaron hasta el sitio señalado
y lo atacaron con un cuchillo”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Ejecución Extrajudicial por Intolerancia Social
WILMER MARTINEZ AYALA

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: MEDELLIN

Paramilitares de las Autodefensas Campe-
sinas del Magdalena Medio, ACMM, ame-
nazaron de muerte a un periodista. Oscar

denunció que: “Lo habrían declarado objeti-
vo militar, por ser, a juicio de ese grupo,
responsable de comunicaciones del frente
Carlos Alirio Buitrago del ELN”. Agregó que:
“He decidido hacer públicas las amenazas,
pues no puedo permitir, con mi silencio, que
tales afirmaciones queden como ciertas”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

OSCAR CASTAÑO VALENCIA

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTA

Paramilitares del Bloque Central Bolívar de
las AUC amenazaron de muerte a la direc-
tora de la ONG de derechos humanos Pro-
yecto Justicia y Vida. Lilia, además es filó-
sofa, politóloga y profesora de Ciencias
Sociales y Políticas de la Universidad Na-
cional en Bogotá. Según la denuncia: “En
una lista aparecida este año en la página
Internet de las AUC fue acusada de ser ideó-
loga de las narcoguerrillas y de ensuciar las
mentes de los estudiantes. Durante los úl-
timos meses ha sido víctima de hostiga-
mientos y amenazas. Este peligro para su
seguridad y vida se ha hecho mucho más
severo hace pocos días”. Agrega la denun-
cia que: “Durante la visita de los 3 líderes
paramilitares al Congreso de la República el
pasado 28 de julio, la Sra. Lilia Solano y el
Sr. Iván Cepeda ingresaron al recinto y
manifestaron su inconformidad por la im-
punidad en que se pretende dejar los críme-
nes de lesa humanidad cometidos por es-
tos grupos hasta que minutos después fue-
ron desalojados del recinto por miembros
de la policía (...) posteriormente a los hechos
sucedidos en el Congreso, se ha incremen-
tado el número de mensajes intimidatorios
y amenazantes que recibe la profesora Lilia
Solano tanto a través de las líneas telefóni-
cas de su casa como de su teléfono celu-
lar, e igualmente, se ha notado la presencia
constante de hombres que, en actitud de
permanente observación y vigilancia se
ubican durante varias horas frente a la ofi-
cina donde funciona el Proyecto Justicia y
Vida que ella dirige”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

LILIA SOLANO

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: CALI

Militares en ejercicio y en retiro con el co-
nocimiento del Gobierno Nacional, la Poli-
cía Nacional, el Ejército Nacional y el DAS,
adelantan un proceso de investigación de
diferentes líderes sociales, de derechos
humanos, políticos y sindicales de todo el
país y en especial del Valle del Cauca, An-
tioquia, Atlántico y Tolima con el fin de ade-
lantar una operación encubierta de exter-
minio contra estos lideres de oposición que
han denominado Operación Dragón. Mu-
chos de ellos y ellas, ya han sido víctimas
de señalamientos, amenazas, seguimien-
tos, atentados y ejecuciones. Según una
denuncia: “...la investigación determina
lugares de residencia, trabajo y demás si-
tios que frecuentan los lideres de oposición
(...) señalan a más de 80 personas y un
número no determinado de organizaciones
nacionales e internacionales...”. Señala una
fuente: “...Días después de la posesión del
presidente de Colombia Álvaro Uribe Vélez,
éste ordenó a la Superintendencia de Ser-
vicios Públicos Domiciliarios (SSPD), inter-
venir a Emcali (...) El 27 de febrero del pre-
sente año mediante escritura pública No.
234, de la notaria sexta del circulo de Me-
dellín, se constituyó la empresa Consulto-
ría Integral Latinoamericana LTDA (CIL) y
el 3 de marzo es inscrita en Cámara de
Comercio de esa misma ciudad, bajo el
número 2102 del libro IX, con matricula
mercantil No. 21- 325177-03. El 15 de ju-
nio, Luz Esperanza Rojas Jiménez repre-
sentante legal de la Financiera Eléctrica
Nacional contrata a CIL cuyo representan-
te legal es Huber de Jesús Botello Duarte,
para que en el término de cuatro meses a
partir de la fecha, adelantara una “Aseso-
ría integral en gestión de riesgos e ingenie-
ría de mantenimiento de la infraestructura
de Emcali EICE ESP”, (...) El 12 de junio el
teniente coronel Julián Villate Leal, identifi-
cado con cédula militar 7217167 es con-
tactado por la empresa CIL y el 19 de julio
es contratado. Al día siguiente, alquila el
apartamento 301 del edificio El Castillo,
ubicado en la Av. 4 norte No. 8N - 37 . Se-
gún el teniente coronel Villate, la empresa
CIL adelanta consultorías semejantes en
la Empresa de Teléfonos de Barranquilla y
en la Empresa Eléctrica del Tolima, ambas
al igual que Emcali intervenidas por la SSPD
y con encargo fiduciario de liquidación de
la FEN.(...) El 15 de Agosto se adelanta di-
ligencia de allanamiento del inmueble en
donde habita el teniente coronel Villate y
en la sede de la empresa CIL, ubicada en
la avenida Nutibara No. 39 - 163, oficina
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703. En el momento del Allanamiento el
Teniente Coronel Villate se identifica como
tal, no obstante al finalizar el operativo, deja
constancia que trabaja para la empresa CIL.
En este inmueble se encuentra adicional-
mente Rocío Salgar López que se identifi-
ca como periodista y un señor de nombre
Julián Guillermo Gómez Rodríguez, que
según pasaje aéreo de Airways que ase-
guró ser de su propiedad, aparecía con el
nombre de Juan y no de Julián como su
identificación lo acreditaba (...). En la diligen-
cia se decomisó un computador y entre
otros una carpeta con 21 folios que en su
título inicia con la inscripción “SECRETO”
(en color rojo) CENTRAL DE INTELIGEN-
CIA MILITAR DEL EJÉRCITO   REGIONAL
DE INTELIGENCIA MILITAR No. 3  , tres
folios bajo el título “Operación Dragón”,
una carpeta que contiene 21 folios dirigida
al Superintendente de Servicios Públicos
Domiciliarios, Humberto Caicedo, cinco
folios dirigidos a la dirección del Gaula del
Ejército, dos folios dirigidos a la Central de
Inteligencia Militar del Ejército Regional de
Inteligencia Militar No. 3 y la resolución No,
0782 expedida por el Ministerio de Defen-
sa Nacional, fechada el 9 de Agosto, la cual
es devuelta al implicado. De igual forma se
decomisa una agenda con el código
UPJOHM, la que contiene nombres de
personas, números telefónicos, números
de cédulas y tres documentos: uno titula-
do “Despidos masivos de militantes de
SINTRAEMCALI”, “Árbol de intereses” y
“Sede de la campaña de Alexander López”.
Al respecto el teniente coronel Villate, in-
formó que los documentos eran de carác-
ter reservado de Emcali y que habían sido
entregados por el Coronel Huertas, jefe del
departamento de seguridad de Emcali,
como parte del contrato que la empresa
CIL estaba realizando. De igual forma, re-
conoció la existencia de otros documen-
tos de inteligencia, elaborados por Inteli-
gencia Militar y afirmó que el trabajo era
de pleno conocimiento y apoyo de las di-
rectivas de Emcali, SSPD, la FEN, el DAS,
el General Gutiérrez comandante de la
Policía Cali y el Ministerio del Interior (...).
En el documento de la Central de Inteligen-
cia Militar del Ejército - Regional de Inteli-
gencia Militar No. 3, remitido a solicitud del
Director de la Central de Inteligencia del
Ejército con sede Bogotá y con fecha del
24 de mayo de 2003, señala: los grupos
subversivos han encontrado en este sin-
dicato el caldo de cultivo propicio para ge-
nerar inconformismo y confrontación con
el Gobierno Nacional. Es así como el tra-
bajo del Sindicato encaminado a ganar sim-
patía de la comunidad, se incrementó en
un 70%, se han conformado las delegacio-
nes para conformar las llamadas “min-
gas” los fines de semana en las comunas

más pobres de la ciudad, principalmente
el Distrito de Aguablanca (foco de milicias),
cuenta con una fuerte comisión dedicada
a los derechos humanos a cargo de la se-
ñora BERENICE CELEYTA ALAYON, abo-
gada de trayectoria que dirige la organiza-
ción NOMADESC, y se encarga de reali-
zar todas las denuncias de presuntos atro-
pellos y violaciones contra los trabajado-
res de Emcali, logrando así desvincular ju-
rídicamente a los dirigentes sindicales que
se han visto envueltos en acusaciones de
rebelión y terrorismo. La presidencia del
señor ALEXANDER LÓPEZ MAYA, actual
Representante a la Cámara, durante
aproximadamente 8 años en el Sindicato,
ha dejado marcada la misión de la organi-
zación, ya que aún desde su nueva curul
ha venido trabajando por la Empresa y el
Sindicato, encaminado a buscar su aspi-
ración como un candidato opcionado a la
Alcaldía de Cali. La participación de estas
personalidades (haciendo referencia entre
otros a Angelino Garzón) en la problemáti-
ca de EMCALI, deja entrever el manejo
político que viene dando el denominado
“Polo Democrático” del excandidato a la
Presidencia LUIS EDUARDO GARZÓN,
con su Frente Social y Político, la bandera
sindical del Valle, de donde se viene reali-
zando un acertado trabajo político (cogo-
bierno) y de manejo de masas en el ámbi-
to obrero popular, en el cumplimiento a los
objetivos trazados por las FARC con el
Movimiento Bolivariano por una Nueva
Colombia. Pero la crítica situación de la
Empresa no es el único interés del Sindi-
cato, pues como ha sido de público cono-
cimiento, la central obrera del Valle CUT y
sus filiales, como también otras organiza-
ciones sociales y no gubernamentales
sobre las cuales la Subversión ejerce com-
pleto dominio, han venido siendo parte
activa de la lucha que se viene generando
por el “acuerdo humanitario”, el Referen-
do y por la concesión de una nueva zona
de despeje para dialogar con las FARC,
motivos estos, que hacen más recia la
posición de estos sectores de izquierda
ante el papel del Gobierno Nacional.  Conti-
núa la fuente: “Inquieta la semejanza en-
tre el texto de inteligencia militar y los do-
cumentos de los Bloques Pacífico y Cali-
ma de las Autodefensas Unidas de Colom-
bia, que circularon en el departamento del
Valle del Cauca en noviembre del año pa-
sado y abril del presente en el que señala:
“Los susodichos artistas del camuflaje
pertenecen a organizaciones estudiantiles,
sindicales, sociales y políticas, de las cua-
les se han servido para utilizarlas como
“manparas”, desviando sus verdaderos
intereses gremiales y reivindicativos; es-
tos “actorcitos” se escudan bajo nombres
como: PARTIDO COMUNISTA, PRESEN-

TES POR EL SOCIALISMO, DIGNIDAD
OBRERA, ME UNO, UNEB, SINTRAUNI-
COL, SINTRAEMCALI, SINDESENA y otras
organizaciones manejadas como “gan-
chos ciegos” de la treta subversiva. Lla-
mamos a declararles la guerra a estos
sujetos encubiertos, idiotas útiles del fla-
gelo terrorista FRENTE SOCIAL Y POLÍTI-
CO; no más contubernio con los bienes
insurgentes, la justicia antisubversiva hará
justicia (...). Dieciséis integrantes del Sindi-
cato de las Empresas Municipales de Cali
(Emcali), han sido asesinados como parte
de la política de terrorismo de Estado en
los últimos cinco años. Por su parte, en lo
que va corrido del año dos artefactos ex-
plosivos han sido activados contra la sede
del Sindicato de Trabajadores de Cali y la
ONG Nomadesc, la Junta Directiva de
este sindicato y trabajadores en general,
al igual que integrantes de Nomadesc han
recibido amenazas escritas y telefónicas,
dos de los integrantes de Sintraemcali han
sido detenidos arbitrariamente y diez más
están en el exilio...”

Presuntos Responsables: ESTADO COLOMBIANO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES CUT -VALLE-
FRENTE SOCIAL Y POLÍTICO
HABITANTES BARRIOS DE AGUABLANCA
LÍDERES SINDICALES VALLE DEL CAUCA
ORGANIZACIÓN DE DERECHOS HUMANOS NOMADESC
POLO DEMOCRATICO INDEPENDIENTE
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS
MUNICIPALES DE CALI

Agosto 23/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: SAN JOSE DEL FRAGUA

Integrantes de un grupo armado, activa-
ron una carga explosiva a las afueras de
un colegio de este municipio. En el hecho
cuatro niños de 11, 12, 13 y 14 años resul-
taron heridos. La fuente señala que no hay
precedentes de hecho semejante en esta
localidad. En el casco urbano hacen pre-
sencia la Fuerza Pública e integrantes de
grupos paramilitares.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Heridos por Métodos y Medios Ilíctios
4 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Mina Ilícita/Arma Trampa
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Agosto 24/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: SANTA ROSA DE CABAL

Carlos Franco, un reconocido empresario
dueño de de la programadora Franco RTM
y del Instituto Escuela Nacional de Salud
(Inec), quien además desempeñó cargos
públicos en el departamento; fue muerto
de varios impactos de arma de fuego al-
gunos de ellos en la cabeza y su esposa
herida, por miembros de un grupo armado
que se transportaban en una motocicleta
quienes atacaron a las víctimas cuando se
movilizaban en un vehículo KIA de color
negro y placas PEV - 689, en el alto boque-
rón de la inspección de policía Boquerón.
El hecho se presentó en horas de la maña-
na.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
CARLOS ARTURO FRANCO GIL

Herido por Persecución Política
MONICA LILIANA CABRERA ZULUAGA

Agosto 24/2004
DEPARTAMENTO: LA GUAJIRA

MUNICIPIO: MAICAO

Miembros de un grupo fuertemente arma-
do asesinaron a tres hombres y causaron
heridas a un menor de edad sin identificar.
El hecho se presentó en la Cll. 28 con la
Cra. 32 en el barrio popular Alto Prado cuan-
do las personas se encontraban en un
establecimiento público.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL
Asesinato por Persecución Política
ELVIS ENRIQUE BARROS ROJANO
JAIRO LUIS OSORIO MONTAÑO
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Herido por Persecución Política
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 24/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: SAN PABLO

Tropas del Ejército Nacional detuvieron
arbitrariamente a diez personas y tortura-
ron a una de ellas en cercanías al corregi-
miento Cañabraval. Además vienen reali-
zando acciones de pillaje e impidiendo co-
mercializar los bienes indispensables para
la población. El hecho ocurrió en momen-

tos en que: “Un campesino que se hirió
con un hacha, sus vecinos se reunieron
para auxiliarlo y 18 de ellos decidieron sa-
carlo a pie en una improvisada camilla. Al
llegar al sitio donde se encontraba el ejér-
cito, las unidades acantonadas en un re-
tén a la salida del caserío se negaron a
dejarlos pasar, a pesar de que el herido se
estaba desangrando. Ante la protesta de
los pobladores decidieron que solo dejaban
pasar 8 personas, que las otras 10 se te-
nían que quedar con la tropa y que si a las
6:00 de la tarde los que salían no habían
regresado, matarían a los restantes. Es de
anotar que el sitio más cercano para que
el herido pudiera ser recogido por un vehí-
culo para llevarlo al médico queda a 4 ho-
ras de camino de Cañabraval. Al regresar
los campesinos que sacaron a la persona
herida, se encontraron con que el ejército
estaba torturando a uno de sus vecinos
que estaba retenido ilegalmente. La tortu-
ra consistía en que los soldados le salta-
ban sobre el estómago. A otro de los rete-
nidos ilegalmente, conocido como “cholo”
lo estaban desnudando sin saberse el pro-
pósito. Un grupo de pobladores que exigió
hablar con el comandante a cargo de la
operación en el corregimiento Cañabraval
no fue atendido y en su lugar los manda-
ron a hablar con un sujeto al que el mismo
oficial identificó con el alias de “TABACO”.
Ante esto los pobladores se negaron a con-
versar con él porque a pesar que estaba
uniformado no tenía ningún tipo de insignia
ni nada que lo identificara como miembro
de la tropa oficial. El citado sujeto les dijo
que no se preocuparan que él era oficial
activo del ejército y que todos lo conocían
como tabaco”. La denuncia continúa afir-
mando que: “Además de lo anterior, la tro-
pa se ha dedicado a robar los pobladores.
Si se encuentran algún campesino en los
caminos le roban dinero, joyas y todo lo que
tengan en ese momento; así mismo han
señalado reiteradamente a los pobladores
de ser todos guerrilleros. Los maltratos
verbales y físicos han sido indiscriminados
por parte de la tropa”. De igual manera se
señala que: “Entre la tropa, hay varios uni-
formados que no portan ningún tipo de in-
signia que permita identificarlos ni saber su
rango o unidad a la que pertenecen. En el
momento se está presentando un bloqueo
total de absolutamente todo hacia la región
afectada, el ejército bloqueó la carretera y
por lo tanto el paso de vehículos está sus-
pendido, no se permite el paso de alimen-
tos ni de ningún otro tipo de elementos in-
dispensables para la población”.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Tortura por Persecución Política

Detención Arbitraria por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Tortura

PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
9 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

POBLADORES DE LA REGION

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Indispensables para la Sobrev. de la Pob. Civil
Pillaje

Agosto 24/2004
DEPARTAMENTO: SANTANDER

MUNICIPIO: BARRANCABERMEJA

Paramilitares del Bloque Central Bolívar de
las AUC siguen violando los derechos hu-
manos de los trabajadores afiliados a la
Unión Sindical Obrera, USO. Según la de-
nuncia: “Víctor Manuel, fue abordado por
paramilitares quienes lo instaron a aban-
donar la ciudad so pena de ser asesinado
o asesinar a su familia. Víctor, trabajador
petrolero, estuvo vinculado con la USO y
fue como activista con la Coordinadora
Popular, participó activamente en la Huel-
ga de la USO durante el año 77 y estuvo
detenido para esa fecha, según las autori-
dades por alteración del orden público”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

VICTOR MANUEL ALCENDRA

Agosto 24/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: SANTA MARIA

Gildardo Santofimio, alcalde local fue ame-
nazado por guerrilleros del Frente 17 de las
FARC - EP, quienes le exigieron su renun-
cia al cargo so pena de ser declarado obje-
tivo militar.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

GILDARDO SANTOFIMIO
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Agosto 24/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: NEIVA

El vigilante de la concesionaria de vehícu-
los Caesca resultó herido, luego que des-
conocidos lanzaran una granada de frag-
mentación contra sus instalaciones ubica-
das en pleno centro de la ciudad. El hecho
se presentó hacia las 8:45 p.m.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Herido por Persecución Política
NARCISO SALAZAR

Agosto 24/2004
DEPARTAMENTO: ATLANTICO

MUNICIPIO: BARRANQUILLA

El Comité Ejecutivo de la CUT en este de-
partamento, fue declarado objetivo militar
y cerca de 70 sindicalistas fueron amena-
zados a través de varias listas de nombres
que los paramilitares hicieron circular en el
departamento.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado

COMITE EJECUTIVO DE LA CUT ATLANTICO
SINDICALISTAS DEL ATLANTICO

Agosto 24/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: CALI

Cuatro integrantes de un grupo armado
uniformados con overol negro, atentaron
contra el alcalde del municipio de Sevilla en
este departamento. En el hecho el escolta
del burgomaestre resultó herido. De igual
forma, les fue robado un dinero en efecti-
vo y un anillo. El suceso se presentó en la
Cra. 24 con Cll. 18, barrio Santa Elena, a
las 8:30 a.m.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Herido por Persecución Política
JOSÉ EVERARDO GARCÍA

Atentado por Persecución Política
OSKAR SALAZAR HENAO

Agosto 24/2004
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTA

Paramilitares amenazaron al militante del
grupo político Unión Patriótica Partido Co-
munista Colombiano, UP-PCC, luego que
irrumpieran en su vivienda. Según la denun-
cia: “Con anterioridad Arístides, había teni-
do que salir de Cartagena del Chairá hacia
Neiva, ciudad ésta donde fue víctima de
allanamiento, filmado y acusado junto con
su familia, de ser auxiliador de la guerrilla.
después de estos hechos se desplazó a
Garzón (Tolima) donde nuevamente recibió
llamadas con contenido amenazante. Razón
por la cual permanecía en Bogotá”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

ARISTIDES OIME OCHOA

Agosto 25/2004
DEPARTAMENTO: CALDAS

Los integrantes de una familia del oriente
del departamento, fueron amenazados y
obligados a desplazarse de su finca por
paramilitares de las AUC. Los paramilita-
res que portaban armas de largo alcance
y cubrían sus rostros, ingresaron a la vi-
vienda de las víctimas y tras obligarlas a
que se tendieran boca abajo procedieron a
amarrarlos e intimidarlos por varias horas.
El hecho se presentó hacia las 4:00 de la
madrugada.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Amenazado por Persecución Política
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Amenazado
Colectivo Desplazado

COLECTIVO FAMILIA

Agosto 25/2004
DEPARTAMENTO: CALDAS
MUNICIPIO: CHINCHINA

Dos personas fueron muertas de varios
impactos de arma de fuego, por miembros
de un grupo armado que atacaron a las

víctimas cuando se encontraban en un
camión Chevrolet de color blanco y placas
VWA - 853 en la vereda Galpones. El he-
cho se presentó en horas de la tarde. Tan-
to en la zona rural de Chinchiná, como en
otros municipios circunvecinos se viene
presentando una serie de muertes por
parte de los actores armados que hacen
presencia en la zona.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
JOSE OMAR JIMENEZ ISAZA
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 25/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: PLANETA RICA

Durante una riña entre Jesús Manuel y su
tío, uniformados de la Policía Nacional in-
tervinieron causando heridas al joven so-
brino, al disparar su arma de dotación.
Testigos del hecho afirmaron que los po-
licías: “Al llegar no hicieron el esfuerzo ne-
cesario para detenerlo, ya que el joven se
negaba a calmarse y que actuaron apre-
suradamente al sacar el arma, ya que
eran dos agentes que habían podido do-
minarlo fácilmente”. Por su parte el coro-
nel José William Arias García, dijo: “Que
el joven estaba armado con un cuchillo y
que intentó agredir a uno de los agentes
que se había caído, y que por eso su com-
pañero se vio obligado a sacar el arma y
disparar...”.

Presuntos Responsables: POLICIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Herido por Abuso de Autoridad
JESUS MANUEL ALMARIO HERNANDEZ

Agosto 25/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: COYAIMA

Jairo Vega, miembro de la comunidad Che-
che Tunarco, fue muerto de cuatro impac-
tos de bala por miembros de un grupo ar-
mado cuando se movilizaba en una moto-
cicleta marca Yamaha de placas RYZ - 18
en cercanías al casco urbano. El hecho se
presentó hacia las 6:30 a.m.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
JAIRO VEGA SOGAMOSO
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Agosto 25/2004
DEPARTAMENTO: META

MUNICIPIO: CUMARAL

Tropas de la Brigada 7 del Ejército Nacio-
nal detuvieron arbitrariamente y amenaza-
ron a tres campesinos hacia el mediodía,
en el sitio La Playa. Las víctimas son miem-
bros de la Comunidad Civil de Vida y Paz,
cobijados con medidas cautelares, desde
el 17 de Agosto del año en curso, y quie-
nes se encuentran en condición de despla-
zados en Villavicencio. Según la denuncia:
“Los militares expresaron que estaban a
la espera de tres personas, entre ellas una
guerrillera que había decidido vincularse al
programa de reinserción del gobierno. Los
efectivos regulares dividieron a los varo-
nes de la mujer, luego de interrogarlos so-
bre la razón de su presencia en el lugar, de
reiterar que era una zona de orden público,
les manifestaron que debían andar con
ellos para llegar a una propiedad de un se-
ñor de apellido Ramos (...) Desde ese mo-
mento, uno de los militares, al parecer
sargento, les manifestó a los tres campe-
sinos que colaboraran con el gobierno,
pueden ganarse un dinerito, se pueden
ganar una comisión, hablen de lo que sa-
ben. En otros momentos otros expresa-
ron: declárense como guerrilleros, y les va
bien. Los habitantes insistieron en que solo
estaban adquiriendo unas semillas de café
en la región para sus propuestas de pan
coger como desplazados. Las Unidades
regulares los mantuvieron separados du-
rante todo el tiempo en una escuela y una
casa campesina (...) Durante la noche a tra-
vés de los radios de comunicación fueron
intimidados con mensajes amenazantes a
los tres hay que matarlos (...) esos son auxi-
liadores de la guerrilla (...) no hay nada más
que hacer. Algunos insistieron en decirles
colaboren, no se van a quejar del trato (...)
colabore, se ganan una platica y les va bien,
viven tranquilos (...) A las 11: 00 horas son
transportados por vía terrestre hacia una
sede militar en Cumaral. Allí los recibió un
alto oficial quien les expresó que ellos esta-
ban en una zona de orden público, que era
importante saber que habían sido bien tra-
tados. Posteriormente dos militares, los so-
metieron a un nuevo interrogatorio, les to-
maron nuevamente sus documentos de
identidad, registraron los números del celu-
lar de MAIDA, anotaron los nombres, los
números registrados de llamadas, les toma-
ron las huellas digitales y fotografías del
rostro. Les preguntaron por el lugar de resi-
dencia como desplazados, agregaron que
el barrio Porfía era el de los paracos (...) pos-
teriormente les hicieron firmar un documen-
to de buen trato”. En horas del mediodía del

día 26, fueron dejados en libertad. Concluye
la denuncia: “Los tres campesinos hacen
parte de 700 familias que fueron desplaza-
das del Ariari y son integrantes de la Comu-
nidad Civil de Vida y Paz, organización co-
munitaria conformada por campesinas y
campesinos que han construido una serie
de exigencias al Estado Colombiano para su
retorno, han desarrollado un proyecto de
Vida en el que afirman su Derecho a no ser
involucrados en el conflicto armado interno
y ejercer su derecho a la memoria, a la ver-
dad, a la justicia y a la reparación integral”.

Presuntos Responsables: EJERCITO

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Detención Arbitraria por Persecución Política
Amenaza por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Amenaza

EDWIN PERDOMO MARROQUIN
GUSTAVO MEDINA
MAIDA RODRIGUEZ PERDOMO

Agosto 26/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Un joven de 23 años de edad, que días atrás
había salido de La Cárcel La 40 de pagar
una condena, fue muerto de un impacto
de bala en la cabeza por miembros de un
grupo de “limpieza social” que se transpor-
taban en motocicleta a la altura de la Cll.
15 de ciudad Victoria. El hecho se presen-
tó en horas de la noche.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
HECTOR WILLIAM OCAMPO

Agosto 26/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR
MUNICIPIO: CARTAGENA

Un hombre reinsertado de la guerrilla fue
asesinado por dos hombres armados sin
identificar que se movilizaban en una mo-
tocicleta de alto cilindraje. “Este hombre
había llegado a esta capital hace tres me-
ses procedente del Urabá Antioqueño”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
JOSE HUMBERTO MARTINEZ CABALLERO

Agosto 26/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: IBAGUE

Los habitantes del barrio Santa Cruz, fue-
ron amenazados por paramilitares de las
AUC mediante panfletos firmados por “Ra-
món Isaza” en los que se leía: “Tienen cin-
co días los residentes amenazados, para
irse del barrio e incluso de la ciudad(...) El
panfleto, fechado y encabezado como
segundo y último comunicado, deja claro
que deben salir del sector so pena de ser
asesinados. Las amenazas son contun-
dentes, contra los grupos de habitantes
conocidos como alias “Fercho”, “El Co-
flas”, “El Negro”, “El Caballo”, “Los Mi-
cos”, “Los Chinvilás”, “Las Zancudas” y
“Los Conejos”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Amenaza por Intolerancia Social
PERSONA SIN IDENTIFICAR alias “EL CABALLO”
PERSONA SIN IDENTIFICAR alias “EL COFLAS”
PERSONA SIN IDENTIFICAR alias “EL NEGRO”
PERSONA SIN IDENTIFICAR alias “FERCHO”

Colectivo Amenazado por Intolerancia Social
COLECTIVO alias “LOS CHINVILÁS”
COLECTIVO alias “LOS CONEJOS”
COLECTIVO alias “LOS MICOS”
COLECTIVOS alias “LAS ZANCUDAS”
HABITANTES BARRIO SANTA CRUZ

Agosto 26/2004
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTA

La detonación de dos artefactos explosi-
vos en la Cra. 92 con Cll. 145, localidad de
Suba causo la muerte a los policías Doris
Marmolejo y César Rojo, y heridas a los
también policías Adolfo Adarve, Luis Herre-
ra y Jorge Jiménez. Igualmente, cuatro
civiles quedaron heridos. El primer artefac-
to explotó hacia las 9 :00 p.m., en momen-
tos en que por el sector transitaba una
patrulla del programa zonas seguras de la
Policía Nacional. Diez minutos después fue
activado otro artefacto el cual había sido
colocado frente a una casa abandonada.
El hecho también causó daños a varias
viviendas, a apartamentos y locales co-
merciales ubicados cerca a los lugares de
las explosiones.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
CESAR AUGUSTO ROJO CANEO
DORIS MARMOLEJO ZEA
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Herido por Persecución Política
ADOLFO ADARVE DIAZ
JORGE JIMENEZ LOPEZ
LUIS AGUDELO HERRERA
4 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 26/2004
DEPARTAMENTO: NARIÑO

MUNICIPIO: RICAURTE

Integrantes del Frente 29, FARC - EP y del
Frente Comuneros del Sur, ELN, secues-
traron al Alcalde de este municipio en mo-
mentos que se dirigía hacia el municipio de
Ipiales. El día 6 de septiembre recuperaría
la libertad, en la inspección municipal de
Miraflores, municipio de Cumbal.

Presuntos Responsables: FARC-EP

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Secuestro
ORLANDO HERNÁNDEZ

Agosto 26/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: SAN VICENTE DEL
CAGUAN

Integrantes de un grupo armado, retuvie-
ron en su finca al joven campesino en
mención y fue llevado sin rumbo conoci-
do. Unidades del CTI y miembros de la
Policía Nacional, encontraron al día siguien-
te su cuerpo sin vida, en la finca Turín, ins-
pección de Balsillas(San Luis del Oso).

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
ALEXANDER ROJAS

Agosto 26/2004
DEPARTAMENTO: PUTUMAYO

MUNICIPIO: VILLAGARZON

Presuntos integrantes del Frente 32, FARC
- EP, habrían asesinado a un ex soldado
profesional del Batallón 49 de Selva, que
desde el 12 del mes en curso había dejado
la institución castrense. El hecho se pre-
sentó en la vereda La Cristalina.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
BYRON PORTILLA ZARRIA

Agosto 26/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA
MUNICIPIO: VENADILLO

Una persona fue ejecutada de varios im-
pactos de arma de fuego, por miembros
de un grupo paramilitar en la inspección de
policía La Sierrita.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ROBERTO ROJAS

Agosto 27/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: QUINCHIA

Una persona fue ejecutada de tres impac-
tos de bala, por miembros de un grupo
paramilitar tras sacarla por la fuerza de su
vivienda ubicada en el perímetro urbano.
El hecho se presentó hacia las 11:30 p.m.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

EDUARDO DE JESUS CASTRO LEMA

Agosto 27/2004
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

MUNICIPIO: VIGIA DEL FUERTE

Guerrilleros del Frente 34 de las FARC-EP
habrían dado muerte a José Agustín, un cam-
pesino de 45 años de edad, durante hechos
ocurridos en la comunidad Puerto Palacio.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
JOSE AGUSTIN CUESTA

Agosto 27/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: ALGECIRAS

Dos campesinos fueron muertos de va-
rios impactos de arma de fuego, por miem-

bros de un grupo armado cuando las víc-
timas se dirigían a sus parcelas en la
inspección de policía El Toro. Tanto en la
zona rural de Algeciras, como en otros
municipios circunvecinos se viene presen-
tando una serie de muertes por parte de
los actores armados que hacen presen-
cia en la zona.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
JOSE JAVIER GARCIA
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 27/2004
DEPARTAMENTO: CASANARE

MUNICIPIO: CHAMEZA

Guerrilleros del Frente 56 de las FARC-EP
dieron muerte en zona rural a Luis Alberto,
alcalde de Chámeza y al ex Concejal del
mismo municipio Siervo Plazas. El hecho
sucedió luego que los insurgentes intercep-
taran hacia las 9:30 a.m., el vehículo en que
se movilizaban las víctimas por la vía que
de la zona urbana conduce a la vereda
Monterralo.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
LUIS ALBERTO ZORRO
SIERVO LEON PLAZAS

Agosto 27/2004
DEPARTAMENTO: VALLE

MUNICIPIO: PALMIRA

Tres integrantes de un grupo armado, ase-
sinaron al Secretario General del Sindicato
de Trabajadores de la Caña del Valle y Cau-
ca (Sintracañivalc), en la sede sindical,
barrio Berlín. La Policía Nacional, ha atribui-
do el hecho a un caso de asalto. El 23 de
Agosto en este departamento, se dio a
conocer la Operación Dragón, plan para
ejecutar a líderes sociales, sindicales, polí-
ticos y defensores de derechos humanos,
que según las evidencias era de pleno co-
nocimiento del gobierno nacional y en el cual
venían participando militares retirados y en
ejercicio.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
MIGUEL CÓRDOBA
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Agosto 27/2004
DEPARTAMENTO: ARAUCA
MUNICIPIO: ARAUQUITA

Miembros de la Policía Nacional detuvieron
arbitrariamente al militante del grupo político
Unión Patriótica Partido Comunista Colom-
biano, UP-PCC. Según la denuncia Alirio: “Fue
hostigado por un mayor de la policía. Estan-
do en una reunión en el concejo municipal con
autoridades civiles y líderes populares, fue
conducido por un escolta del alcalde de Arau-
quita a la estación de policía donde fue inte-
rrogado y detenido durante tres horas”.

Presuntos Responsables: POLICIA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Detención Arbitraria por Persecución Política
ALIRIO QUIÑONES NIÑO

Agosto 28/2004
DEPARTAMENTO: CALDAS

MUNICIPIO: VILLAMARIA

Una persona fue ejecutada de ocho impac-
tos de bala, por miembros de un grupo
paramilitar en inmediaciones de la Central
Hidroeléctrica de Caldas, Chec. El hecho
se presentó en horas de la madrugada.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

JOSE HERNAN RIOS SALAZAR

Agosto 28/2004
DEPARTAMENTO: CALDAS

MUNICIPIO: RIOSUCIO

Dos líderes indígenas de la comunidad de
Sipirra, adscrita al resguardo de Cañamo-
mo Lomaprieta fueron ejecutados de va-
rios impactos de fusil por miembros de un
comando paramilitar de las AUC, cuando
se encontraban en un establecimiento
público de la localidad de Sipirra. El hecho
se presentó hacia las 10:30 p.m.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

JOSE ALBERTO ANDICA SALAZAR
NELSON ENRIQUE CASTAÑEDA

Agosto 28/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Una persona que se desempeñaba como
barrendero en las calles de la ciudad fue
muerta de varios impactos de arma de
fuego alguno de ellos en la cabeza y otra
más resultó herida, por miembros de un
grupo de “limpieza social” que se transpor-
taban en motocicleta, quienes atacaron a
las víctimas cuando se encontraban depar-
tiendo en la miscelánea Mi Ranchito ubica-
da en el barrio El Dorado. El hecho se pre-
sentó en horas de la noche.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
JAIRO ALZATE HERNANDEZ
SANDRO EDUARDO TABORDA MARULANDA

Agosto 28/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Una indigente conocida con el alias de “La
Grilla”, fue muerta de un impacto de bala
en la cabeza por miembros de un grupo de
“limpieza social” en el sector La Guamera
del barrio Conquistadores.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
ERIKA MONTOYA OSPINA alias “LA GRILLA”

Agosto 28/2004
DEPARTAMENTO: ATLANTICO

MUNICIPIO: BARRANQUILLA

Dos recicladores adultos fueron asesina-
dos de un impacto de bala en la cabeza,
cada uno por varios integrantes de un gru-
po de “limpieza social”; los victimarios se
movilizaban en un automóvil Monza de
color rojo. El hecho ocurrió en un pequeño
basurero ubicado en la Cra. 46 con Cll. 98,
del barrio Villa Santos a las 2:00 p.m.,
aproximadamente. Señala la fuente que
Cervantes: “Llegaba con la ropa sucia, se
bañaba, comía estaba un rato con noso-
tros y se volvía a ir. Lo que le dañó su vida

fueron los problemas con la droga, pero no
era un mal hombre, no se metía con nadie
ni era ratero”.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
ANGEL MARIA ROMERO MOLINA
JOSE LUIS CERVANTES TABORDA

Agosto 28/2004
DEPARTAMENTO: HUILA

MUNICIPIO: COLOMBIA

Dos campesinos hermanos entre sí, fue-
ron ejecutados con tiros de gracia por
miembros de un grupo paramilitar en la
vereda Bella Vista. Las víctimas fueron
halladas en una fosa común, varios días
después de ser sacadas a la fuerza de
su parcela ubicada en dicha vereda, por
los paramilitares que vestían prendas de
uso privativo de las Fuerzas Militares,
quienes además hurtaron varias cargas
de café de la parcela propiedad de las
víctimas.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

DIOS ANGEL GONZALEZ AVILES
ELADIO GONZALEZ AVILES

INFRACCIONES AL DIH
Pillaje

Agosto 29/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: DOS QUEBRADAS

Un joven adicto a las drogas, fue muerto
de varios impactos de arma de fuego por
miembros de un grupo de “limpieza so-
cial” en la Manz. 5 del barrio Los Inquili-
nos. El hecho se presentó en horas de la
noche.

Presuntos Responsables: GRUPOS DE “LIMPIEZA
SOCIAL”

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
JUAN DAVID CADAVIS ROMERO



CINEP 131

Agosto   •   2004

Agosto 29/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: QUINCHIA

Una persona fue ejecutada de varios impac-
tos de arma de fuego, por miembros de un
grupo paramilitar quienes atacaron a la vícti-
ma cuando se encontraba en la vereda Carta-
güeña. El hecho se presentó hacia las 4:20 p.m.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

JOAQUIN GUTIERREZ

Agosto 29/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: PEREIRA

Una persona fue ejecutada de ocho impac-
tos de bala, por miembros de un grupo pa-
ramilitar en el corregimiento Puerto Caldas.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

CARLOS ALBERTO CALVO CARDONA

Agosto 29/2004
DEPARTAMENTO: RISARALDA

MUNICIPIO: SANTA ROSA DE CABAL

Una persona fue ejecutada de varios im-
pactos de arma de fuego y dos más heri-
das integrantes de una misma familia, por
miembros de un grupo paramilitar quienes
las atacaron cuando se encontraban en
una finca donde vivían.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

JOSE ANTONIO OSORIO TORRES
UBERNEY OSORIO AGUIRRE

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional - Persona Protegida

JOSE JAIR OSORIO

Agosto 29/2004
DEPARTAMENTO: BOLIVAR

MUNICIPIO: EL CARMEN DE
BOLIVAR

Un menor de 12 años de edad, resultó
herido luego que activara una mina antiper-
sonal instalada en inmediaciones de la fin-
ca Buenos Aires en el corregimiento Ma-
cayepos, por miembros de los grupos com-
batientes que operan en el área.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Heridos por Métodos y Medios Ilíctios
EMMANUEL ACOSTA RODRIGUEZ

Mina Ilícita/Arma Trampa

Agosto 29/2004
DEPARTAMENTO: CORDOBA

MUNICIPIO: TIERRALTA

El asesor de los Cabildos Mayores Em-
bera Katío fue amenazado por una per-
sona sin identificar. Según la denuncia:
“A las 8:00 de la noche del domingo, cuan-
do Valeta salía de comer, fue seguido por
un sujeto durante cuadra y media. Al per-
catarse de este seguimiento, el asesor
intentó cambiar de acera y fue intercep-
tado por un hombre de manera agresiva
le dijo que había escuchado hablar mu-
cho de él y que le habían dicho que era
una porquería y una mierda por ser de-
masiado radical en la defensa de los de-
rechos de nuestro pueblo y que por es-
tar defendiendo a los indios peleaba por
todo”. Agrega la fuente que: “El sujeto
siguió amenazando a nuestro asesor,
diciendo que sabía cuál era su rutina y que
siempre andaba con una mochila y el pelo
largo”. Además “Este mismo sujeto que
fingía estar borracho y quien afirmó ser
militar, inicialmente se identificó como
Guillermo Puente y posteriormente
como Guillermo Ovalle dijo que era de la
misma región de nuestro asesor y que a
él no le gustaba traicionar a sus paisa-
nos y por eso le gustaría hablar primero
con él para conocerlo mejor, poniéndole
cita hoy 30 de Agosto a las siete de la
noche en un sitio conocido como La Ca-
rreta”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Amenaza por Persecución Política
STEFAN VALETA

Agosto 29/2004
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: SINCELEJO

Tropas del Batallón de Infantería de Mari-
na N°5 (BAFIM 5) amenazaron a los her-
manos Franciscanos de la Fraternidad de
San Damián y a los pobladores del barrio
Villa Ángela en éste municipio. El hecho
ocurrió hacia las 8:00 p.m. Según la denun-
cia: “Hacia las 15 horas del domingo 29 de
Agosto, militares de un Puesto Móvil ads-
crito al Batallón de Infantería de Marina No.
5 (BAFIM 5), ubicado en una colina vecina
al barrio Villa Ángela, se desplazaron al
barrio y se dedicaron a ingerir bebidas al-
cohólicas hasta embriagarse. Los militares
estaban uniformados y portaban fusiles.
Pasadas las 20 horas, y ya en avanzado
estado de embriaguez, los militares dispa-
raron indiscriminadamente, causando te-
rror generalizado a los pobladores, particu-
larmente a un grupo de preadolescentes
que ensayaban una coreografía para pre-
sentar en un acto público, por lo que bus-
caron refugio en la casa de los hermanos
franciscanos de la Fraternidad San Da-
mián. Luego de un tiempo de supuesta
calma, los hermanos franciscanos se dis-
ponían a acompañar a los preadolescen-
tes a sus viviendas, saliendo por la parte
posterior de la casa, donde la fraternidad
tiene un kiosco. Desde la calle fueron ame-
nazados por tres de los militares, quienes
apuntándoles con sus fusiles, les ordena-
ron permanecer quietos. Enseguida entra-
ron al predio de la fraternidad y los obliga-
ron a tenderse en el suelo, insultando a los
franciscanos y golpeando a uno de ellos,
mientras les apuntaban a la cabeza y al
cuerpo. Luego requisaron a los religiosos,
buscando armas y culpándolos de un su-
puesto asalto. Uno de los militares fingía
estar herido. Mientras esto ocurría, otro
religioso que se encontraba fuera, llegó a
la casa, acompañado por otro joven. Al
verlos quien parecía estar al mando de los
militares, entró gritando y corriendo, y los
obligó a tenderse en el piso, golpeándolos
en la cabeza y el cuerpo; luego entró a las
habitaciones de los religiosos, diciendo
buscar armas y personas de los supues-
tos asaltantes, que estuvieran escondidas,
desbaratando las camas y obligando con
violencia a que le abrieran los armarios y
las cómodas de las habitaciones. Uno de
los militares, al percatarse del sitio donde
se encontraban, comenzó a disculparse,
afirmando que esas acciones son norma-
les en los operativos que los militares rea-
lizan. Entre tanto, el líder seguía registran-
do, insultando y apuntando con su arma a
quienes se encontraban dentro de la casa.
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Luego llegó otro militar, ´informando´ que
ya alguien había sido detenido, por lo que
decidieron marcharse. Todo el tiempo, afir-
maron que estaban en un ´operativo mili-
tar´, a pesar de ser evidente su avanzado
estado de ebriedad. Se fueron pidiendo
disculpas y afirmando que volverían a vi-
sitar a los hermanos. Posteriormente, los
pobladores recogieron unas 30 vainillas de
los proyectiles disparados por los milita-
res”. Agrega la denuncia que: “En la re-
gión han sido muy frecuentes los hechos
de violaciones de derechos humanos por
parte de la Fuerza Pública, en contra de la
población civil, particularmente a partir de
la entrada en vigencia de la política de
seguridad democrática, implementada
por el actual gobierno, supuestamente
para combatir a la insurgencia armada. De
hecho en la región de los Montes de Ma-
ría, próxima a Sincelejo, funcionó una de
las llamadas Zonas de Rehabilitación y
Consolidación, en las que todas las auto-
ridades civiles estaban supeditados al
mando militar”.

Presuntos Responsables: ARMADA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Colectivo Amenazado por Abuso de Autoridad
HERMANOS FRANCISCANOS DE LA FRATERNIDAD SAN
DAMIAN
JOVENES POBLADORES BARRIO VILLA ANGELA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles

Agosto 29/2004
DEPARTAMENTO: NARIÑO
MUNICIPIO: TUQUERRES

Integrantes de un grupo armado hirieron a
un concejal de este municipio, en momen-
tos que se disponía a ingresar a su casa,
en el centro de esta población.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Herido por Persecución Política
JOSÉ ALBERTO FLÓREZ BOLAÑOS

Agosto 29/2004
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: SAN JOSE DEL PALMAR

Durante supuesto combate ocurrido en la
vereda El Alto del Oso, ubicada en la ins-
pección de policía Los Patios, entre pre-
suntos paramilitares del Bloque Central
Bolívar de las AUC y guerrilleros del Fren-
te 47 de las FARC-EP cuatro civiles ha-

brían resultado heridos, entre ellos dos
menores de edad con heridas de fusil en
brazos y caderas.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH
Civil Herido en Acción Bélica
4 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 30/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: ESPINAL

Humberto Tovar, docente de una escuela
en el municipio de Ataco, fue muerto de
cinco impactos de bala en la cabeza, por
miembros de un grupo armado que se
movilizaban en una motocicleta DT - 125
de color blanco, cuando la víctima se en-
contraba en un taller arreglando su vehí-
culo. El hecho se presentó hacia las 7:00
p.m.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
HUBERTO TOVAR ANDRADE

Agosto 30/2004
DEPARTAMENTO: ATLANTICO

MUNICIPIO: PIOJO

El alcalde de éste municipio fue víctima
de un atentado, cuando hombres sin
identificar le hicieron disparos en mo-
mentos en que se encontraba en el in-
terior de su vivienda. Esta amenaza
contra su vida “Tiene origen en las de-
nuncias que formuló desde el momento
mismo en que asumió la posición, según
las cuales no puede cancelar unos con-
tratos porque las obras estipuladas no
se ha realizado”.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL
Amenaza por Persecución Política
Atentado por Persecución Política

WILMER JIMENEZ TORREGOZA

Agosto 30/2004
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: OVEJAS

Miembros de un grupo armado asesinaron
a un campesino de 40 años en zona rural
de éste municipio. “Las muertes selecti-
vas de los labriegos en las poblaciones

rurales de Colosó, Chalán, Toluviejo y Ove-
jas no Cesan”, aseguró la fuente.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
SANTANDER OLIVERA BELTRAN

Agosto 30/2004
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: PAILITAS

Cerca de 300 paramilitares, miembros del
Bloque Norte de las AUC, al mando de los
comandantes apodados “El Panelo” y “El
Cacique” de los cuales es responsable el
comandante “Jorge 40”, incursionaron
durante ocho días en las veredas conoci-
das con los nombres de Bobalí Nº1 y Nº2,
Guarumera, Quebrada Chiquita, Villanueva
Nº 1 y Nº 2, Llanos Nº 1 y Nº 2 y La Estrella
en éste municipio. Los paramilitares llega-
ron hacia las 10:00 p.m., a las distintas
veredas dividiéndose en tres grupos. Esto
obligó al desplazamiento de la población a
diversos lugares, 18 familias de la vereda
Guarumera y 20 familias más de las vere-
das Villanueva 1, Villanueva 2 y Quebrada
Chiquita que huyeron hacia la vereda La
Laguna, municipio de El Carmen en el de-
partamento de Norte de Santander, y don-
de según la última información que llegó
desde la zona siguen refugiados. Otros
miembros de las veredas intentaron llegar
hasta sus fincas y algunos tuvieron que
refugiarse en las montañas. Dos personas
fueron ejecutadas extrajudicialmente y
nueve personas más fueron desapareci-
das, entre ellos un bebé de dos meses de
edad; igualmente los paramilitares golpea-
ron a las señoras Aura Luz Santiago y Oli-
va Pino e hirieron a otra mujer civil. Afirma
la denuncia que: “las personas asesinadas
dejan más de una docena de niños huérfa-
nos, además de que los miembros de las
AUC se mantienen en la zona impidiendo
la recogida de los cadáveres”. Además la
denuncia señala que los paramilitares: “
Destruyeron el plantel educativo con toda
su dotación, los libros y la biblioteca
completa y quemaron la vivienda de los
Sres. Jorge Agudelo y Gladis Ballena y se
apropiaron además de 200 aves de corral,
160 reses, 150 cargas de 125 kilogramos
de fríjol cada una, unas 60 unidades de ga-
nado caballar entre mulas y caballos y 6
bultos de 62 kilogramos de café cada uno.
Por otra parte quemaron varios elementos
utilizados para desarrollar sus trabajos
agrícolas y 50 cargas de fríjol”. Es de ano-
tar que los 8 días siguientes fueron ejecu-
tadas otras personas. Continúa la fuente
señalando que: “El día 1 de septiembre de
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2004 hizo presencia en la zona el Batallón
Plan Especial Energético Vial N° 10, ba-
tallón dependiente del Comando Operati-
vo Nº 7 del Ejército Nacional, pero, según
las denuncias, a pesar de la presencia del
Ejército los Grupos de las AUC siguieron
en la zona”.

Presuntos Responsables: EJERCITO  Y PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

REINEL SANTOS
SAID GALVIS

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional - Persona Protegida

ADI LUZ RIVERA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

Desaparición por Persecución Política
AURELIO SUAREZ
DANIEL MONTEJO
DIVA ROSA MONTEJO
ELADIO LOPEZ
EULALIO BONE MONTEJO
IVAN DARIO PINEDA
LIDUBINA PINEDA
MARLENIS PICON
PERSONA SIN IDENTIFICAR

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Colectivo Desplazado por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Colectivo Desplazado

18 FAMILIAS DE LA VEREDA GUARUMERA
20 FAMILIAS DE LA VEREDA VILLANUEVA 1, VILLANUEVA
2 Y QUEBRADA CHIQUITA

INFRACCIONES AL DIH
Bienes Civiles
Pillaje

Agosto 30/2004
DEPARTAMENTO: VALLE
MUNICIPIO: JAMUNDI

Integrantes de un grupo armado, que se
movilizaban en dos motocicletas de alto
cilindraje y una camioneta Chevrolet Luv
de color gris, usando botas militares, por-
tando pistolas 9 mm y con el cabello rapa-
do, llegaron hasta el Hotel Central y grita-
ron que abrieran que era un allanamiento,
cuatro de ellos (tres de tez morena y uno
de tez blanca) , ingresaron asesinando a
seis de los ocupantes y dejando heridos a
otros tres. Los hechos se presentaron a

una cuadra de una estación de policía, ha-
cia las 4:30 a.m. durando cerca de diez
minutos. Según la prensa, en el lugar de
los hechos, se consumía sustancias aluci-
nógenas y se hospedaban delincuentes
comunes.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Intolerancia Social
HUGO HERNÁN PELÁEZ LAGUNA
JAVIER GALVIS VIANA
JORGE BLANCO
JORGE GARCÍA
LUIS EDUARDO ACEVEDO BEDOYA

Herido por Intolerancia Social
ARNOBIO JOSÉ DÍAZ
LUIS CARLOS GALVIS VIANA
MIGUEL ANGEL YARDIO
PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 31/2004
DEPARTAMENTO: CALDAS
MUNICIPIO: MANIZALES

Gustavo Castaño, ex gerente de Acuama-
ná y ex concejal, fue muerto de dos impac-
tos de bala en la cabeza por miembros de
un grupo armado, en la Cra. 18 con Cll. 17
a un costado de la iglesia Los Agustinos.
El hecho se presentó en horas de la tarde.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
GUSTAVO CASTAÑO QUINTERO

Agosto 31/2004
DEPARTAMENTO: TOLIMA

MUNICIPIO: IBAGUE

Carlos Solano, ex director de la ONG Nue-
va Generación, fue amenazado luego que
desconocidos detonaran un artefacto ex-
plosivo en la puerta de su vivienda ubicada
en el barrio La Floresta. El hecho se pre-
sentó hacia las 2:30 de la madrugada.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Amenaza por Persecución Política
CARLOS ROBERTO SOLANO

Agosto 31/2004
DEPARTAMENTO: SUCRE

MUNICIPIO: TOLUVIEJO

Un contratista de la empresa Cales Río
Claro fue desaparecido por un grupo sin

identificar en momentos en que prestaba
sus servicios en el corregimiento Gualón.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Desaparición por Persecución Política
WAINER TEHERAN MENDOZA

Agosto 31/2004
DEPARTAMENTO: CESAR

MUNICIPIO: PAILITAS

Paramilitares del Bloque Norte de las AUC
al mando de los comandantes apodados
“El Panelo” y “El Cacique”, de los cuales
es responsable el comandante “Jorge 40”,
quienes habían incursionado el día anterior
ejecutaron extrajudicialmente a un hombre
de 75 años de la vereda Quebrada Chiqui-
ta en éste municipio.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

ODULIO BALLENA

Agosto 31/2004
DEPARTAMENTO: CHOCO

MUNICIPIO: BOJAYA (BELLAVISTA)

Guerrilleros del Frente 57 de las FARC-EP
habrían dado muerte a Walter, un comer-
ciante de 29 años de edad, durante hechos
ocurridos en la inspección de policía Loma
de Bojayá.

Presuntos Responsables: FARC-EP

INFRACCIONES AL DIH

Homicidio Intencional - Persona Protegida
WALTER MACHADO POLO

Agosto 31/2004
DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL

MUNICIPIO: BOGOTA

Paramilitares del Bloque Capital de las AUC
ejecutaron de varios impactos de bala a
Harvey, edil de la localidad de Los Márti-
res y causaron heridas a su guardaespal-
das. El hecho sucedió hacia las 11:00 p.m.,
en momentos en que las víctimas se en-
contraban en el restaurante La Norman-
da, ubicado en el barrio Santa Fe. Según la
fuente horas antes hacia las 5:00 p.m.
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“varios hombres se hicieron pasar por
miembros de la Fuerza Pública y le deco-
misaron el revólver a su guardaespaldas.
Desarmaron a Luis Carlos, le gritaron al edil
algunos vecinos que presenciaron el hecho
en el barrio Santa Fe”. Harvey, quien fue
elegido por el partido Cambio Radical se
desempeñaba como presidente de la Co-
misión de Seguridad de la Junta Adminis-
tradora Local, donde apoyó acciones so-
ciales en la zona de alto impacto, en temas
como el trabajo sexual y la inseguridad.
Agrega la fuente que “En los últimos cinco
años, las localidades de Los Mártires y
Santa Fe han venido experimentando un
fenómeno de control de facciones parami-
litares que ha dejado un sinnúmero de ase-
sinatos selectivos, secuestros y extorsio-
nes. Desde hace ya varios años tomaron
el control de los centros de prostitución de
la zona, donde además supervisan la mo-
vilización y venta de drogas. Varios líderes
del sector que intentaron denunciar esto
en su momento, fueron víctimas de aten-
tados contra su vida”.

Presuntos Responsables: PARAMILITARES

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Ejecución Extrajudicial por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Homicidio Intencional - Persona Protegida

HARVEY AYALA

VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
Herido por Persecución Política
INFRACCIONES AL DIH
Herido Intencional - Persona Protegida

PERSONA SIN IDENTIFICAR

Agosto 31/2004
DEPARTAMENTO: CAUCA
MUNICIPIO: PIAMONTE

Integrantes de un grupo armado, ingresa-
ron a las viviendas de las víctimas, saca-

ron y después asesinaron a cinco campe-
sinos de la región conocida como Miraflo-
res. Según el alcalde de este municipio, a
la fecha no se había logrado establecer los
móviles ni los autores.

VIOLENCIA POLITICO SOCIAL

Asesinato por Persecución Política
5 PERSONAS SIN IDENTIFICAR

Agosto 31/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: CURILLO

Fruto de los combates que se libran en el
área rural de este municipio, entre miem-
bros de la Fuerza Pública e insurgentes de
las FARC - EP, un grupo de más de 200
campesinos de la inspección de policía
Salamina, se tuvo que desplazar.

Presuntos Responsables: COMBATIENTES

INFRACCIONES AL DIH

Colectivo Desplazado
POBLADORES INSPECCIÓN DE POLICIA SALAMINA

Agosto 31/2004
DEPARTAMENTO: CAQUETA

MUNICIPIO: CARTAGENA DEL
CHAIRA

El Capitán Alexander Collazos Díaz, coman-
dante de la estación de policía de esta lo-
calidad, torturó y amenazó al auxiliar de
policía Juan David Sepúlveda Álvarez. El
hecho se presentó hacia las 3:30 p.m. en
la estación en mención. Según el denun-
ciante: “A eso de las 3:30 p.m., me dirigí al
capitán, con el fin de solicitarle permiso
para ir al médico, puesto que presentaba
malestar, dolor de cabeza, fiebre, desalien-
to, escalofrío; la respuesta del capitán fue

que hiciera 22 de pecho, yo le contesté que
estaba muy enfermo y que no tenía fuer-
zas para hacerlo, cuando le traje la fórmu-
la y la incapacidad por dos días me dijo que
el médico no tenía por qué darle ordenes a
él, luego me firmó el papel para reclamar
la droga y me dijo que me presentara cuan-
do reclamara los medicamentos, así lo
hice, entonces me quitó la formula médi-
ca donde decía como tomarme los medi-
camentos y la incapacidad. Posteriormen-
te yo le solicité dichos documentos y me
respondió que yo no tenía por qué darle
ordenes a él, y empezó a tratarme de de-
lincuente, ladrón, marihuanero y me pegó
en reiteradas ocasiones en la cara, el pe-
cho y el estómago. Yo nunca fui grosero
con él, me quede quieto, firme, no contes-
té nada y luego salí corriendo para que me
dejara de pegar. Aclaro que yo estaba uni-
formado y armado, pero nunca hice nada
en contra del capitán, además me dijo que
denunciara esto ante quien quisiera y que
no le diera papaya (oportunidad) de nada
porque me enredaba en cualquier proble-
ma (...) Yo temo porque de pronto me pasa
algo (...) a mí no es el primero que me pega,
él cada rato nos pega, y todo lo quiere arre-
glar a golpes”
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